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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

El Diputado á Corles por el distrito de Valladolid 
D. Miguel Zorrilla ha manifestado al Gobierno que 
se adhiere á los sentimientos expresados á S. M. la 
R eina por la  mayoría de sus colegas residentes en es
ta córte, con motivo de la rebelión del ex-General 
Ortega.

M INISTE RIO  D E L A  G O B ER N A C IO N ,
Administración.— Negociado 6.°

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia y Gobernación y Fomento del Con- 1 
sejo de Estado el expediente de autorización negada 
por el Gobernador de Granada al Juez de primera 
instancia del distrito del Sagrario en la capital para 
procesar á D. Ramón de Martos, Celador del cuerpo 
de serenos, acusado del delito de calumnia, han con
sultado lo siguiente:

«Excnio. Sr.: Estas Secciones han examinado el 
expediente en v irtud del que el Gobernador de la 
provincia de Granada ha negado al Juez de prime
ra instancia del distrito del Sagrario en la capital la 
autorización que solicitó para procesar al Celador del 
cuerpo de serenos D. Ramón de Martos,

Resulta:
Que contra este funcionario se querelló de calum

nia José San Pedro Merino, que habla pertenecido al 
cuerpo de serenos de Granada, manifestando que en 
casa del segundo Teniente de Alcalde y delante de 
varias personas le llamó ladrón de estiércoles:

Que confirmada la denuncia con las declaraciones 
de varios testigos, pidió el Juez, de conformidad con 
el dictámen del Promotor fiscal la autorización de que 
se trata:

Que el Gobernador la denegó aceptando el infor
me del Consejo provincial, en el que se prescinde de} 
único fundamento de la querella, que es la supuesta 
calumnia proferida en público, y se tiene en cuenta 
tan solo que en un informe reservado hizo la misma ca
lificación del querellante el Celador de serenos acu
sado:

Visto el art. 7.° del Real decreto de 27 de Marzo 
de 1850, según el que, si no fuese relativo al ejerci
cio de funciones adm inistrativas el delito cometido 
por un funcionario público , debe proceder el Juez 
libremente, dando ai Gobernador oportuno aviso en 
la forma que se determ ina :

Considerando:
1.° Que la única acusación que se ha dirigido con

tra el Celador de serenos D. Ramón de Martos es la 
de haber proferido en público una calum nia, y que 
probado este hecho constituiría un delito común, sin 
relación alguna con las funciones adm inistrativas pro
pias del procesado :

2!.° Que esto supuesto, el Juez de prim era-ins
tancia ha debido proceder iibremente en la forma 
consignada en el art. 7.° citado;

Las Secciones opinan que debe declararse inne
cesaria la autorización solicitada.»

Y habiéndose dignado S. M. la R ein a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real orden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de 
Abril de 1860.

JOSÉ DE POSADA H ERRERA.
Sr. Ministro de Gracia v Justicia.

S. M. la R ein a  (Q. D. G.) ha visto con el mayor 
agrado los sentimientos de adhesión y lealtad á su 
Real Persona que con motivo de la rebelión carlista 
del ex-General Ortega han manifestado las corpora
ciones y  particulares que á continuación se ex
presan:
Provincia de Cádiz.—Los Ayuntamientos de San Roque y de Olvera por sí y  á n o m b r e  de sus representados, Guadalaiara.—El A y u n t a m i e n t o  de Atienza.Jaén.—El Ayuntamiento de Ubeda por sí y á nombre de sus administrados.Málaga.—La Diputación provincial.
Murcia.— Varios vecinos de Caravaca y D. Ginés Polícar- po Ruiz , presbítero y vecino de la misma ciudad.

La R ein a  (Q. D. G.) ha visto con particular agra
do los sentimientos que expresa la Real Maestranza 
de Caballería de Sevilla en la exposición siguiente:

SEÑORA: La Real Maestranza de caballería de Sevilla 
acude presurosa A L. R. P. de V. M. para ofrecerle un  
nuevo testimonio de su acrisolada adhesión y felicitarla 
sinceramente por el noble espectáculo ofrecido por la 
nación y por el ejército, rechazando indignados una re
belión in icua y alentoria,  no solo de los imprescriptibles 
derechos de vuestra augusta Majestad, sino de la honra española.

Dígnese V. M. do acoger benévola los sentimientos 
leales de esta Real Maestranza que ruega á Dios guarde 
muchos años la importante vida de V. M. pa ra  bien de la Monarquía.

Sevilla 13 de Abril de 1860.?= SEÑORA.=A L. R. P. 
de V. M — El Teniente, Hermano mayor, Conde de Peña- 
flor.=El Fiscal, C. el Conde de M ontelirios .=El Diputado 
primero, Marqués de la G ra n ja .= E l  Diputado segundo, 
Marqués de V il lapanés .= El  Secretario, Miguel de Carva
jal y Mendiela.=El ex-Teniente , Juan  María Maestre — 
EL ex-Teniente , el Marqués de las T o rre s .= E l  Archivero, 
Andrés Lasso de la Vega.

M I S T E R I O  D E  FO M E N TO ,
In s tru c c ió n  p ú b lic a .— Negociado  4 .°

limo. Sr. : En vista de las muchas solicitudes de 
abono de estudios que continuamente se dirigen á 
este Ministerio, y considerando que desde que se p u 
blicó la ley de 9 de Setiembre de '1857 ha trascur
rido bastante tiempo para que todos hayan podido 
amoldarse á sus disposiciones, la R eina  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien acordar lo siguiente:

1.° No se dará curso á pretensión alguna que 
tenga por objeto el abono del latin y demás asigna
turas de segunda enseñanza que no hayan sido cur
sadas con arreglo á lo prevenido en las disposiciones 
vigentes de Instrucción pública , ó que se proponga 
otra cosa cualquiera de las expresamente prohibidas 
por las mismas;

Y 2.° Los Rectores dhrán la mayor publicidad á 
la anterior determinación fijándola en los sitios acos
tum brados, y haciendo se inserte en todos los perió
dicos oficiales que existan en sus respectivos dis
tritos.

De Real orden lo digo á V. I. para- su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 16 de Abril de 1860.

C O R V E R A .
Sr. Director general de Instrucción pública.

M I S T E R I O  D E L A  G Ü E R R A .
P arte de lo ocurrido en la p la za  de Tortosa des

de el dia 2 al i  de este m es .
Segundo  ejérc ito  y  d i s t r i t o .= E s t a d o  Mayor g en e 

ral.  = E x c m o .  S r , : E l  b r ig ad ie r  G obernador  de  esta  
p laza  de  Tortosa m e  h a  p re sen ta d o  el p a r te  de  lo 
acaecido en  la m ism a  desde que  recibió aviso del 
desem barco  en  S an  Cárlos de  la R áp ita  d e  D. Ja im e 
Ortega y de  las t ropas  q u e  condujo p roceden tes  de 
las Islas Raleares , has ta  la te rm inación  del conflicto 
q u e  p rodu jo  t a n  la m e n ta b le  suceso.

Del referido  p a r t e  dir ijo á V. E , u n a  copia p a r a  
su conocimiento  y  dem á s  fines qu e  conside re  c o n v e 
n ien tes .  Dios g u a r d e  á  V. E .  m uchos años. Tortosa  13 
de Abril  d e  1 8 6 0 .= E x c m o .  S r .= =  Domingo D ulce .«=3 
E xcm o. Sr .  Ministro de  la G uerra .

Copia que se cita.
Segundo ejército y d is tr i to .=Estado  Mayor g e n e ra l— 

Gobierno mili tar de la plaza de Toríosa .=Éxcmo. Sr.: El 
cúmulo de atenciones que han pesado y pesan sobre m í 
desde el feliz desenlace de hechos que se perpetraron á 
la inmediación de esta plaza, no me ha permitido dar 
á V. JE. el parte detallado de lo ocurrido en ella desde 
la primera noticia que se tuvo del desembarque de las 
tropas al mando del ex-General D. Jáime Ortega. Incoa
da aquí la causa que se sigue sobre la rebelión y presas 
en ella personas comprometidas en el levantamiento car
lista que se preparaba, brevísimos son todavía los ins
tantes de que puedo disponer para la redacción de un 
documento que necesita calma. Esto no obstante, los r o 
baré  al sueño y al descanso para llenar u n  deber que se 
hace ya indispensable. EL dia 2 á las ocho y media de la 
m añana me vi sorprendido por la visita de una persona, 
que ten ien do , dijo , que hablarme de u n  asunto  im por
tantísimo , entró  en el cuarto donde estaba afeitándome, 
y esa persona me manifestó con referencia á otra , y esta 
á un paisano que acababa de llegar de la Rápita, que 
en  la noche anterior habia desembarcado el General Or
tega en aquel punto  con una fuerza que no bajaría de 
5.000 hombres; que en  el acto habia colocado compañías 
en las avenidas, las cuales permitían  la entrada, mas no la 
s a l id a ; que se habían pedido infinidad de carros y caba
llerías allí y en Amposta para el amanecer del siguiente 
dia, y que hasta se añadía que habia sido cortado el te lé
grafo que se dirige á Valencia. Lo primero que hice fué 
m andar buscar al paisano portador de esta nuev a ,  pues 
siempre en la trasmisión se abultan ó desfiguran los h e 
chos. Díjome que el paisano habia marchado, y aunque  no 
lo creí tuve que conformarme. Poco después entró otro y 
otro , cada uno de los cuales añadía ó quitaba ó daba al 
caso u n a  versión diferente, no faltando quien dijese que 
era el General Villalobos que venia á desembarcar tropas 
procedentes de Africa , cañones y  otros efectos. Era un 
desatino de tal tamaño el que u n  Capitán general y de 
las Baleares en las circunstanciad presentes abandonase 
aquel puesto con todas las tropas de la guarnición, que 
m e fijé en lo segundo, pues podia suceder que los vapo
res por efecto de la mar  en vez de ir á Valencia , v in ie 
sen á los Alfaques.

Ni el Alcalde de la Rápita ,  ni el de Amposta, ni el 
Ayudante de Marina de aquel punto ,  que hoy está ju s 
tamente suspenso de su destino, eñ una pa lab ra ,  nádie 
m e ha  dado el menor aviso ni entónces ni después. En 
las primeras horas  estuve en la más cruel ansiedad, por
que no hay estado peor que el de la incertidumbre. No 
teniendo un documento legal ni confidencial en que apo
yarme, temía poner en el papel el nombre de un  Ge
neral ,  de un  superior m ió ,  de una Autoridad consti tu i
da por la R e i n a ,  siquiera fuese con esa cómoda frase de 
se dice para enterar  al Capitán general de lo que pasaba en los confines de su distrito.

A las doce no sé qué persona me presentó un  n iño 
de 12 años, cuya madre me decían esposa de un  e m 
pleado, acababa de recib ir una carta de su marido en 
que se referia el suceso. Pedí la carta y se me trajo. El 
hecho era cierto; pero si no lo fuese, tenia siquiera u n  do
cumento que me servía de resguardo: la carta la recibí á 
las doce y  cinco minutos: después pasé á V. E. mi primer 
telegrama. A las nueve ya habia llamado á los Jefes de 
los cuerpos y al Comandante de Artillería para poner la 
plaza en estado de defensa. Su situación en aquellos mo
mentos era lastimosa, pues con arreglo á órdenes vigen
tes solo se mantiene alguna pieza montada y las demás 
sobre polines. Asi pues en el baluarte  de la cabeza del 
puente, que enfila la carretera de Valencia, no existia más 
que una pieza de á 8; en el del Temple sobre el de Barce
lona una de á 16; en el castillo 6 montadas que sirven para 
la instrucc ión ,  y en casos escepcionales para salvas:  en 
el fuerte d é la  Tenaza una de á 24. y en el de Cuarteles 
ninguna. Pues bien: para el servicio de estas pie;as y 
demás que se m ontaron para la defensa en estos cuatro 
puntos artillados no tenia la bastante fuerza de artillería, i  

Pero la necesidad y el entusiasmo suplieron la falta de 
recursos, y lo primero que se hizo fué poner á dispo
sición del Jefe ael arma todos los soldados de Segorve 
que necesitó, y hasta 14 matriculados más aptos que 
aquellos para el servicio de las piezas. Desde luego p r in 
cipió á cargarse cartuchería de todos los ca l ib res : esta 
operación tan difícil, aun en momentos de calma, tan 
extremadamente peligrosa cuando los momentos son ho
ras, fué ejecutada, á la par que con celeridad, con acierto*

de tal modo, y esto es verdaderamente pasmoso, que al 
anochecer se hallaban construidos y al pié de sus bate
rías 320 tiros de á 24; 320 de á 16; 320 de á 12; 240 de 
á 8; 320 de obús de á 9, y 240 de obús de á 7. Cargá
ronse además 160 granadas de á 9 y 7 . Del mismo modo 
se proveyó á todos los fuertes y baterías de la plaza 
del balerío , metralla , juegos de armas, cuerda-mecha y 
cuanto pudiera necesitarse para que en algunas horas 
de fuego no se distrajese la atención de los pocos opera
rios. Entróse después con la penosísima operación del 
trasporte y arrastre  de estos efeotos y de las piezas, tan
to más dificil en un pueblo, muchas de cuyas calles pue
den mejor llamarse derrumbaderos. Los Jefes, los Oficia
les, el mismo Gobernador y la guarnición, todos nos 
convertimos aquel dia en trabajadores, y á esta decisión 
y ahinco, á esta actividad verdaderamente prodigiosa, 
debimos el que á las dos de la noche hubiese 20 piezas 
montadas y municionadas, ó lo que es lo mismo, más 
del doble de las que existían 17 horas ánfes: esto sin 
contar con una pieza de batalla de á 8 , única existente, 
que provista de balas y de metralla, se tenia en reserva, 
bien para picar al enemigo caso de re t i ra r se , ó para re 
sistir en las calles si forzaban la entrada. Aseguro á V. E., 
Excmo. Sr., que cuando vi las baterías en la disposición 
que dejo dicho, me creí invencible, é inexpugnable la pla
za. Una duda me llenaba solamente de inquietud. ¿ P o r 
qué lado vendría el ataque? A las tres de la tarde supe 
que una fuerza de 340 hombres, que se decia ser el p ro 
vincial de Tortosa , habia desembarcado en la Ampolla , á 
este lado del rio. Esperaba el ataque por la parte  del 
p uen te ,  pues juzgaba no convenia al enemigo pasar el 
Ebro, tanto por la dificultad de repasarle, cuanto porque 
este movimiento le alejaba de los puertos deBeceite y el 
Maestrazgo, donde caso de fracasar el golpe, podia reti
rarse: me fortificaba en esta creencia el que el telégrafo 
para Barcelona y T a r rago na , de donde podia recibir  re 
c u r s o s , seguía funcionando, pero el desembarco en la 
Ampolla era positivo. Después he sabido, pues así consta 
en la causa , que el pensamiento de Ortega era desembar
car en el Fangar para venir  á Tortosa , pero cambió de 
idea , y es lo posible que ya no pudiera comunicar con el 
vapor que vino á la Ampolla. La tropa que desembarcó 
y se vió sola quiso reembarcarse, pero el vapor zarpó 
forzando máquina , y horas después este cuerpo de reta
guardia tuvo que pasar la barca por Amposta, donde se 
incorporó á la división.

La noche y la mañana del 3 pasaron sin que nada 
ocurriese Tuve noticias de que las fuerzas que suponía 
rebeldes habían salido de Amposta con dirección á U11- 
decona , aunque otros confidentes que habían dormido 
allí oyeron decir á los soldados del provincial de Torto
sa: m añana dormiremos en nuestras casas. Ultimamente, 
serian las dos cuando el Sr. Comandante de Marina en
tró en mi casa con uno  de los matriculados,  que decia 
haberlos visto ya sobre el camino de esta plaza: en aquel 
momento mandé publicar la ley marcial á son de caja, 
pues si bien doce horas antes habia recibido orden de 
Y. E. para verificarlo , no creía, y así se lo manifesté, 
visto que todas las Autoridades, lejos de entorpecer mis 
actos, tos secundaban con afan, y todos 1110 ofrecían su 
cooperación y todos me la daban, 110 quer ía ,  repito , de
clarar el estado de guerra sino en el momento crítico. 
Publicado el estado de sitio me dirigí á la batería del 
Puente. ¿Pero cómo fui á ella? Hacia pocas horas que se 
recibieron telégramas del Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra, en que se decia que la R e i n a  esperaba del Go
bernador y  del denuedo de las tropas de su mando la de
fensa de esta plaza. ¿Quién  podia tomarla miéntras alen
tase uno  solo de sus defensores? No era ya el deber, sino 
el entusiasmo lo que á la lid me llamaba.

Media hora haría que esperaba.al enemigo con mecha 
encend ida , cuando vi venir á la carrera á un  Oficial se
guido de dos ordenanzas. Pidió que se le franquease la 
entrada, y se le permitió: preguntó por el Gobernador,  y 
fué conducido á mi presencia. Díjome que las tropas to
das sin faltar un  soldado se habían sublevado contra el 
General, y este escapado con sus Ayudantes, por lo que 
venia en nombre de la Oficialidad á depositar en mí el 
homenaje de sus respetos á la R e i n a  y á que se. les abrie
r a n  las puertas.

Dígnese Y. E. permitirme que me fije en esta parte de 
mi escri to, pues necesito explicar la tardanza con que di 
á Y. E. el aviso de este resultado.

Este incidente me dejó parado. El dicho del Oficial 
podia ser  cierto y podia ser falso ; necesitaba por lo tan
to proceder con cautela. Muchos me proponían que se 
diese parte  al Gobierno en el in s ta n te , pero yo no tenía 
por bastante el dicho de uno entre 4.000. El Gobernador 
de la plaza, cuya responsabilidad era inmensa, necesi
taba asegura rse : el caso era árduo, y  una precipitación 
de mi parte pudiera ser para la nación entera de con
secuencias fatalísimas: preferí tener un a  hora más al Go
bierno y al país en ansiedad á decir bajo mi firma lo que 
pudiera ser un  engaño. Por una parte no quería hacer á 
mis compañeros de' armas la injuria de creer que hubie
sen apostatado de los triunfos que otra porción de ellos 
acababa de adquir ir  en Africa; mas al mismo tiempo pa
recíame imposible que se pudiese engañar á la vez á.4.000 
hom bres,  sin que uno solo de ellos percibiera el lazo.

Hay momentos, Excmo. S r . , en que la preocupación 
nos ciega, en que el exceso del celo nos hace desconfiar, 
y entónces nos resistimos á creer aquello que desearlos 
con más afan. Pues b ien: yo estaba decidido á defender 
la plaza hasta incendiarla , y esto lo sabia Ortega pur los 
Oficiales carlistas, vecinos de este pueblo, que se le h a 
bían incorporado; sabíalo también, porque un hermano 
político de D. Jáime M ur , el guia hoy de Montemolin , á 
quien no por esto me atreveré á llamar espía , estuvo á 
verme al anochecer del dia 2 cuando las fuerzas esta
ban en Amposta, haciéndome, si bien con el carácter de 
amistosa confianza, una pomposa descripción de la ve
nida de los Príncipes, y de las fuerzas y elementos con 
que se dice contaban estos para insurreccionar el país. 
Sin dar yo á entender á la tal persona que conocía su 
o b je to , pues en último resultado podia equivocarme, 
ponderóle también mis medios de defensa ; díjele que es
ta seria como la de Numancia, y que esperaba á Ortega 
para hacerle pagar con la vida su traición. Ahora bien: 
teniendo este sujeto un hermano que en la m añana  de 
aquel dia habia salido para el cuartel general de Monte
molin , ¿podia ignorar éste las disposiciones en que se 
hallaba el Gobernador de Tortosa? No: tanto me conocían 
los de dentro como los de f u e r a : conocidas estas dispo
siciones del Gobernador, no era imposible que se ape
lase á la astucia, porque la astucia y el entendimiento han vencido mil veces á la fuerza.

Previne que se quedara el emisario, y fuese el Mayor 
de plaza á decir á las tropas que necesitaba conferenciar 
con los Jefes, y solo vino* uno. Segundo viaje al sitio 
donde estaban aquellos. Ultimamente , eran las seis de 
la tarde cuando se me presentó toda la Oficialidad , y e n 
tonces ya no necesité de explicaciones, porque en el 
semblante de aquellos Oficiales, radiante  de entusiasmo, 
conocí cuanto les pasaba y la verdad del hecho. Pues 
bien : miéntras el Gobernador trabajaba , miéntras me
ditaba ai pié de la bate ría ,  otro más afortunado que yo 
llevó el aviso de la victoria al conocimiento del Gobier
no. La R e i n a ,  sus Ministros y el país ,  lo mismo que 
Y. E . , no supieron la noticia por el Gobernador, pero 
la supieron, ánles : y aun diré para que Y. E. forme idea 
de la imparcialidad de mi carácter, que el que me tomó 
la delantera , el Alcalde constitucional de Tortosa ha me
recido bien de la patria en las últimas ocurrencias; él 
ha estado constantemente al lado del Gobernador; ha se
cundado, cuando no se ha anticipado á sus deseos; ha 
facilitado cuantos auxilios se le han pedido, y ú ltim a
m ente, ha trabajado con afan incansable por la quietud del vecindario.

Llego á la parte más difícil de este escrito, aunque sea 
la más breve. Difícil es con efecto que yo pueda pintar á Y, E. con su verdadero colorido el entusiasmo efue ha

dominado á la guarnición desde el Jefe que me sigue has- I 
ta el último soldado. Temí al principio, al ver  encomen
dada la defensa de la plaza á soldados bisoños, que no 
igualase á su deseo y honradez su capacidad , pero me 
he equivocado. El batallón provincial de Segorbe, sin ex-* 
cepcion de un  individuo, puede rivalizar con el primero 
del ejército en decisión y arrojo. Su entusiasmo ha lle
gado á lo increíble. A las once del dia 3, media hora 
después de recibir el telegrama del Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra, me presenté en los cuarteles con todos los 
Jefes de la plaza, y lo leí por mi mismo. A la conclusión 
di dos Vivas á la R e i n a  y al Gobierno de S. M., y en sus 
gritos y en sus ademanes comprendí podia contar con 
ellos para empresas más árduas. Los tres Jefes de este 
cuérpó solicitaban el puesto de más peligro; el Teniente 
Coronel Sargento Mayor de la plaza D. Joaquín Rodrí
guez Termeus, hoy encargado por Y. E. de la formación 
de la causa á los fautores de la rebelión, y que la conti
núa con una actividad exqu is i ta , ha prestado servicios 
importantísimos; pero llego al Coronel Comandante de Ar
tillería D. José Castro González, y yo no puedo decir sino 
que me ha asombrado su actividad y exquisito celo. Pu 
diera decirse que ha improvisado la defensa de la plaza 
en lo que respecta á material. Testigo de su acierto y  de 
su inteligencia hágome u n  deber de justicia el recomen
darlo á Y. E.

Tal es , Excmo. S r , , la relación exacta , verídica , de lo 
acontecido en esta plaza. Si la guarnición y su Jefe he
mos llenado cumplidamente los deseos de Y. E., esta será 
nuestra mejor recompensa. Por lo que respecta al vec in 
dario, adjunta es copia de la comunicación que me pasó 
el Ayuntamiento, terminada la c r i s i s , en la cual está 
consignada su satisfacción.

Dios guarde á V. E. muchos años. Tortosa 9 de Abril 
de 1860 .=Excmo. Sr .=M anuel Alcaide.=Excnao. Sr. Ca
pitán general de este ejército y distrito,=?Es copia .=El 
Brigadier Jefe de Estado Mayor g e n e ra l , José Halleg.

Copia que se cita.
Segundo ejército y d istr ito .=Estado Mayor general.== 

Gobierno militar de la plaza de Tortosa.==Ayuntamiento 
constitucional de Torlosa.=Ilmo. S r . : El Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir  , en vista del esmerado 
celo y brillante comportamiento que V. S. ha desplegado 
en las circunstancias de hallarse esta plaza amenazada 
por las fuerzas desembarcadas en San Cárlos de la Rápita 
con el Capitán general de las Islas Baleares D. Jaime O r
tega, encaminando todas sus providencias á la defensa de 
la plaza y á tranquilizar los ánimos de estos habitantes, 
circunstancias todas que la corporación ha apreciado en 
alto grado, tengo el honor de poner en conocimiento de 
Y. S. que en sesión extraordinaria  del dia de hoy ha 
acordado dar  á V. S. las mas expresivas gracias por el 
ce lo , actividad y energía de que tan relevantes pruebas 
ha dado en estos críticos momentos.

Y al caberme á mí el honor de ser el conducto por el 
cual este Ayuntamiento le significa sus sentimientos de 
agradecimiento y est ima, faltaría á mi deber si yo par
ticularmente no le expresase á V. S. iguales sentimientos, 
puesto que he tenido ocasión de apreciar y de admirar  
mejor que nadie los servicios prestados por V. S. á la ciudad.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Tortosa 4 de Abril 
de 1860. =  El Alcalde constitucional, Rafael de Monta- 
gu t.= Ilm o. Sr. Brigadier Gobernador mili tar de esta pla- 
z a .= E s  copia. =  E1 Brigadier Jefe de Estado Mavor gene
r a l ,  José Halleg.

Despacho que se cita en el parte inserto-.
Madrid 3 de Abril de 1860. — El Ministro interino de 

la Guerra al Gobernador mili tar de Tortosa:
«La R e in a  nuestra Señora confia al valor y pericia de 

Y. S . , al denuedo de las tropas de su  mando y á la leal
tad de los habitantes la defensa de esa plaza“ — Resista 
Y. S. á toda costa el ataque del enemigo.— Fuerzas n u 
merosas marchan  en auxilio de la plaza.»

DESPACHOS TELEG RÁF I COS ,
Valencia 17 de Abril de 1860.—El Capitán gene

ral de Valencia al Excmo. Sr. Ministro interino de la 
Guerra:

«Por los partes que recibo de los Brigadieres Ba
llesteros y Dusmet se halla corroborado no haber sido 
cierta la aparición de una partida carlista en Maella. 
En todas las provincias del distrito no ocurre no
vedad.»

Zaragoza  17 de Abril de 1860.—El Capitán ge
neral de Aragón al Excmo. Sr. Ministro interino de 
la Guerra:

«Desde las ocho de la noche del 15 que un pai
sano vió en un barranco de la jurisdicción de Ateca 
los 12 hombres armados, no ha vuelto á tenerse noti
cia alguna de ellos; tampoco se sabe que hayan pro
clamado nada, tocado en ningún punto ni hecho mal 
á persona alguna; por cuyas razones se hace muy di
ficil el adquirir noticias de su dirección. Se continúa 
la persecución con la mayor actividad por las fuer
zas del ejército y de la Guardia civil. Nada comprue
ba que haya existido partida alguna en Maella; la 
columna que mandó en su persecución he dispuesto 
se sitúe en Caspe.»

El General en Jefe del ejército de Africa al Ex
celentísimo Sr. Ministro interino de la G uerra:

«Campamento de Tetuán 16 de Abril de 1860 á 
las diez de la m añana.—No ocurre novedad.»

MINISTERIO DE HARINA.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Ferrol 16 de Abril de 1860 á las dos y treinta  
y cinco minutos de la tarde .—El Capitán general del 
departamento al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

« Ha entrado de arribada el León por el N. E. 
muy duro que reina. Trae una ligera avería en una 
de sus calderas que se está reparando. Probable
mente cambiará el tiempo de esta nocheá mañana, y 
saldrá inmediatamente para su destino.»

Algeciras  16 de Abril de 1860 d las tres y  trein ta  
minutos de la tarde .—El Comandante general de las 
fuerzas navales al Excmo, Sr. Ministro de Marina:

«Puente Mayorga 16 de Abril á las seis d é la  ma
ñ a n a . — Acabo de fondear con el convoy; tuve anoche 
á las once que hacer señal á este de abandonar el 
fondeadero. Yo lo hice á las doce y media. El viento 
fresco del S. E ., caris malo.»

Valencia 16 de Abril de 1860 ó, las cuatro y  f i n -

cuenta y cinco minutos de la tarde.— VA Comandan
te de Marina al Excmo. Sr. Ministro del ramo :

«Acaba de salir para Tetuán el vapor Stella, ha
biendo desembarcado la artillería con 200 muías.»

Tortosa 17 de Abril de 1860 á las-diez y cinco 
minutos de la mañana.—El Comandante de Marina 
al Excmo. Sr, Ministro del ram o :

«El Comandante del Colon me dice de Alfaques: 
en esta parte de costa no ocurre novedad. Han en tra
do en este puerto de arribada por el Levante la go
leta Corzo y el falucho Union del apostadero de Va
lencia. »

San Fernando 17 de Abril de 1860.—El Capitán 
general del departamento al Excmo. Sr. Ministro de 
Marina:

«Salió en la mañana de hoy el vapor San Antonio 
para Fernando Póo.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La R e in a  (Q. D. G.) ha visto con especial agra

do los sentiraiéntos de adhesión y lealtad á su Real 
Persona que con motivo de la rebelión carlista del 
ex-General Ortega le han manifestado:
Granada.—La Audiencia territorial.
Mallorca.—Id. id, id.Valladolid —Id. id. id.
Atienza.—El Juez de primera instancia y Promotor Fis

cal del partido.
Granada.—Los Jueces de primera instancia y  Promotores 

Fiscales.Murcia.—Los Jueces de primera instancia.
Morella.—El Juez de primera instancia y Promotor Fis

cal del partido.
Atienza.—El Juez de primera instancia , Promotor Fiscal y subalternos del partido.
Albaida.—Id. id. id.
Aoiz.—Id. id. id.Cartagena.—Id. id. id.Logrosan.—Id. id. id.Olivenza.—Id. id. id.
Orgaz.—El Juez de primera instancia y los de paz de|

La R e in a  (Q. D. G.) ha visto con especial agrado 
los sentim ientos que se expresan en las exposiciones 
que se insertan á continuación, y ha dispuesto se 

' publiquen en la Gaceta, dándose m uy expresivas gra
cias en su Real nombre á los Prelados y las personas 
de quienes proceden.

SEÑORA: El Arzobispo de Santiago no ha acabado de 
salir de la dolorosa sorpresa causada en su ánimo por la 
incalificable rebelión que afortunadamente se ha desva
necido desde su principio.

Conoce cuanto habrá afectado su Real ánimo tan in
esperado y tan triste suceso ; y  para mitigar algún tanto 
la pena que en Y. M. naturalmente habrá producido , se 
toma el que expone la libertad de renovar los sentimien
tos de leal adhesión que ha jurado ai Trono de V. M.

No cesará de dar gracias á Dios por habernos liberta
do de los desastres de una nueva guerra civil en los mo? 
mentos críticos en qué nuestro ejército se estaba coro
nando de gloria en la de Africa.

Dígnese V. M. acoger con benevolencia esta sincera demostración de los sentimientos que animan al Arzo-r 
bispo de Santiago, que cree al mismo tiempo ser fiel in térprete de los de su clero.

Dios nuestro Señor guarde la importante vida de V, M. 
para bien de la Iglesia y del Estado.

Santiago 11 de Abril de 1860.«=SEÑORA.*=»A L. R. P, de Y. M.=*Miguel, Arzobispo de Santiago.

SEÑORA : Una vez m ás, harto inesperada por cierto, entre tantas otras deplorables que ha ofrecido la historia 
contemporánea para afligir el maternal corazón de V. M-, 
y escandalizar á la hidalga nación española, celosa siempre de sus glorias y amante de sus Monarcas, se ha in
tentado criminalmente subvertir el órden público, y  ha
cer armas contra el Trono de Y. M. después de tanta 
sangre derramada en su defensa, de convenios y amnis
tías celebrados como término de anteriores sangrientas 
discordias dinásticas y  políticas. Por fortuna ha muerto 
al nacer, gracias á la divina Providencia, que todo lo 
dispone á sus misteriosos y rectos fines, esa nueva per
turbación infausta que hoy pone la pluma en manos del Obispo de Sigüenza para condenarla, según m erece, al 
rendirse á los piés del Trono de V. M. en testimonio de 
adhesión profunda, de tierna gratitud y fidelidad acriso* 
lada. Porque, Señora, si es de súbditos leales ofrecerse á 
su R e in a  en momentos críticos y de sorpresa amarga , ó 
solemnes por un feliz desenlace venturoso á la dinastía 
y á la nación, incumbe doblemente este deber á los Obispos, que aprenden del Evangelio y  enseñan como pri
meros maestros la santidad, el honor de un juramento, 
la obediencia debida al César y el celestial origen de toda potestad.

Dígnese V. M. aceptar esta exposición de los senti
mientos que animan al Obispo exponente, miéntras con
tinúa sus oraciones para que Dios prospere dilatados 
años el reinado de V. M. y florezca la unión de todos sus 
súbditos.Sigüenza 13 de Abril de 1860.*»SEÑORA.=A L. R. P. 
de Y. M.=Francisco de Paula, Obispo de Sigüenza.

SEÑORA: El Obispo, Dean y Cabildo de la santa iglesia de Segovia tienen la satisfacción de felicitar á V. M. por el desenlace que ha tenido la rebelión de Amposta , que á no haber sido descubierta por la tropa fiel de Y. M., hubiera turbado el sosiego de vuestra augusta Persona é introducido en la nación el desórden y la dis« cordia , que hacen la desgracia verdadera de los reinos y  de los Reyes.
El Obispo de Segovia y su Cabildo capitular han v isto en este acontecimiento, como en otros muchos, la v i

sible protección que la Providencia divina dispensa constantemente á V. M., que se está haciendo cada vez más 
digna y  acreedora de los favores del Cielo por sus m uchas y  excelsas virtudes.

Dígnese V. M. recibir y acoger con su acostumbrada benevolencia estos sentimientos, que como á R e in a  y Señora tienen el honor de asegurarle los que suscriben  y ruegan al Señor continúe, haciendo cada dia más feliz su reinado.«=SEÑORA.~=A L. R. P. de V. M..=*F. Rodrigo , Obispe de Segovia.«»Cri$tóbal Ruiz Canela, Dean.*« 
Andrés Gómez de Somorrostro, Arcipreste.«**Segovía 15 de Abril de 1860.

Cabildo déla santa iglesia Catedral de León.—SEÑORA: 
Vuestro Cabildo Catedral de León se acerca respetuosa
mente á los piés del Trono para felicitar sinceramente á V. M. por la série de gloriosos triunfos alcanzados por 
la protección del Cielo, por el valor heróico de vuestra* 
tropas en la campaña de Africa y por la paz digna y hon« roía con que han sido coronados.



Enaltecida la E spaña con hechos y proezas que recu e r
dan su p u jan za-an tig u a , vuestro  valiente ejército , rodea
do de una aureola de gloria y anheloso de aum entarla, y 
todos los españoles unidos como nunca por los sen tim ien
tos de la ho n ra  nacional que teníam os em peñada en Afri
ca , cualqu iera  tentativa contra el Trono y  Autoridad de 
Y. M., que ha sabido excitar y satisfacer tan  nobles sen 
tim ien to s, no podía encontrar m ás que la indignación 
y el desprecio. Así m ira vuestro  Cabildo á la que feliz
m ente acaba de frac a sa r; y reprobando como rep rueba  
siem pre (oda rebelión , se complace en repetir á Y. M. los 
testim onios de su  sincera adhesión con la m ás profunda 
sum isión y  respeto.

Dios guarde la in te resan te  y preciosa vida^de V. M. 
m uchos años. León 12 de Abril de 1 8 6 0 .=  SEÑOhA =  A 
L. R. P. de Y. M .-=Eusebio Diaz O rdoñez, D ean.=M a nuel 
G arrido, A rc ip reste .= Ju sto  Barbngero, C hantre .= M odesto  
Callejo, M aestrescuela. =  Tadeo O rtega A g uado .=  Pedro 
L opez.=M ariano B resm es.=M ateo C avero .=R am on Balgo- 
m a.— Fernando G u tie rrez .= T o m ás de T ejada .= M ariano  
Nuñez de Arenas. == Vicente T a m a y o .=  R uperto Galan, 
C an.0 Doctoral.==Francisco del V alle .= JIilar¡o  A lo n so — 
Silvano Diez Serrano.

M IN IST E R IO  D E  E S T A D O .

Dirección de Comercio.

S. M. el Rey de las Dos Sicilias ha dispuesto p o r  
decreto de 26 de D iciembre últim o, publicado e l 5 de 
Mayo próxim o pasado , que  á con tar desde el dia 
de su publicación, se cobren los siguientes derechos 
de exportación por la via de m ar de los géneros ag rí
colas, producto  de la prim era C alabria u lterior , que  
se expresan  á continuación :

'l.° Un grano por libra sobre la seda.
- 2.° Cien granos por cada bota de zumo de limón 
ú otros ácidos.

3.° Medio grano p o rc a d a  caja de legum bres, por
cada tab la  y por las m aderas p a ra  cubas ó botas.

4.° T rein ta  granos por cada bota ó cuba de aceite 
que se ex tra iga  de toda la provincia p a ra  el ex terio r 
com prendidos los 20 granos q ue  se exigen en los 
puntos cargadores de Gicia y S idérno.

Pof decreto del 5 de Marzo próxim o pasado ha 
dispuesto tam bién  que desde aquella fecha hasta  
nueva determ inación  se cobre el derecho de seis d u 
cados por cada cantctjo de tic in o  y de m anteca de 
cerdo que se exporte  al ex tran je ro , tan to  de una  
como de o tra  p a rte  de sus Reales dominios.

* A dem as ha p ro ro g ad o 'S . M. siciliana por decreto  
del 12 de Marzo hasta el 31 de Mayo del año de 1861 
la lib re  im portación en sus dominios de aquende  y 
allende el F aro , del trigo , cebada , av en a , maiz, a l
tram uces, ju d ía s , garbanzos, habas, p a ta ta s , arroz y 
harinas, quedando  vigente a u n  después de dicho dia 
la prohibición de ex p o rta r los cereales m encionados 
en sus Reales decretos de 27 de D iciem bre de 1852 
y de 11 de Julio de 1853.

Lo que se publica p a ra  conocim iento del co 
mercio.

El Comisario Im perial Ho ha hecho ex tensiva , en 
v irtud  de las gestiones del Cónsul de E spaña en S hang - 
Hay, á los buques españoles y á los de todas las de
m as naciones la reducción en los derechos de puerto  
á cuatro  mazas por tonelada en vez de cinco que  se 
cob raban  an tes én los puertos de China, ó sean unos 8 
reales de vellón en lugar de 10; cuya reducción ha 
obtenido el Gobierno de los E stados-U nidos por el 
art. 16 del tra tado  de T ien-T sing, y se ha am pliado 
posteriorm ente á los buques de la G ran B retaña.

Lo que se anuncia para  conocimiento del co
m ercio.

La R e i n a  n u e s tra  S eñ o ra  h a  v isto  con  m ucho  a g r a 
do el d o n a tiv o  q u e  los C ab alle ro s d e  la  ín c lita  O rd en  
m ilita r  de  S a n  Ju a n  de  Je ru sa lé n  h a n  hech o  p o r  in 
v itac ió n  d e  la v e n e ra n d a  A sam b lea  p a ra  a te n d e r  á 
ios g astos d e  la g u e rra  e n  A frica , y  h a  d isp u esto  q u e  
se d é n  gracias en  su  R eal n o m b re  á  todos los in d i
v iduos q u e  co m p re n d e  la re lac ió n  a d ju n ta .

O r d e n  m il it a r  d e  S an  Ju a n  d e  J e r u s a l e n .

Caballeros que se suscribieron por cantidades mensuales.

Reales vn.

Sr. D. José Antonio de Z u zu a rre g u i, por la 
m ensualidad de Febrero  de 18 6 0 . . . . . . . .  i .000

Sr. D. Francisco de Zea Berm udez , por la
misma id .........................   20O

Sr. D. Juan Falces, por id. id    .............   qq
Sr, D. Diego José Muñoz y Serrano , Vicario 

general del Gran Priorato  de la  O rden,
en Consuegra , por id. i d , .  ................... 50

Sr. D. Tomás Roger, pdr las m ensualidades
de E nero y Febrero  de id  .............. js>0

Sr. D. Fernando de la Vera é Isla , por id. 
de la de Febrero  id .   ..................... 200 ‘

Caballeros que se suscribieron por cantidades 
entregadas una  vez.

Sr. D. Ignacio E scobar......................................  100
Sr. D. Francisco de Aguirre y  M ollinedo. . 200
Sr. D. Marcelino F e r n a n d e z .. .   ........  320
Sr. D. Ramón R ia r t ,  P rio r de R ia lp   200
Sr. D. Joaquín  R evuelto , P rio r  de Villalen-

g u a  ......................      100
Sr. D. Pablo A b e jó n .  . . . . ...........    100
Sr. D. Ju an  Ángel C h a c ó n . . . . . .    200
Sr. D. F ernando  de Aguilera y  P e ra le s   200 •
Sr. D. José R ates...............................    500
Sr. D. Valero Conesa, P rio r de C etina   30
Sr. D. F rancisco Fernandez R u i z .     100
Sr. D. Miguel de N e ira   ...............  g0
Sr. D. Antonio T oledano   ..........  320
Sr. D. Ignacio García L o b e ra .  ......... 204
Sr. Barón de Gracia R ea l ................... 200
Sr. D. Luis Aute ............................  200
Sr. Barón de F u en te  de Q u in to ..       : 150
Sr. D. Ramón A g u i la r .  ............    160
Sr. D. Antonio López Z a p a ta . .........    100
Sr. D. José Sánchez G u e r r a . . . . . . . . . . . . . .  160
Sr. D. José de la Peña y M ercad o .. . . . . . . .  100
Sr. D. Juari A lbear.................    I 00
Sr. D. Antonio de A lta n a   .............  320
Sr. D. Manuel Tío y G e n o v é s . . . . . . . . . . . .  200
Sr. D. José Alfonso de Eguizabal y  C ab a-

n i l l e s .  ....................    100
Sr. D. Teodom iro Ib añ ez .. . . . . . . . . . . . . . . .  \ 00
Sr. M arqués de A r ía n y .  .........................  320
Sr. Coronel D. Lorenzo Despuig y Despuig. 320 
Sr. Coronel D. Joaquín  Villalonga y D es-

b r u l l . . . .........     320
Sr. D. Felipe V illalonga y  M ir . . . .  . .............  320
Sr. D. José V illalonga y  A g u irre , D iputado

á C órtes................................... .................. . . . .  320
Sr. D. Francisco A sprer y  S ó íe r. . . . . . . .  320
Sr. D. M ariano Yaldntí y  F o r te s s a .. . . . . . .  . 400
Sr. D. E sperid ion  Ladreo. . . ; . ------ . . . . . . .  300
Sr. D. Márcos Marja C a r r e r a s . . . . . . . . . . . . . .  320
Santiago S án ch ez , mozo dé oficios dé la O r

den  , .  . / ........V , . 40
Sr. M arqués de Y a l d e c a n a s     .360
Sr. D. A ntonio Ramps F e rn a n d e z ..    40
Sr. D. Joaquín González U u e t , V icecónsul

de S. M. en G ib ra l ta r .   .............   100
Sr. D. Arsenío R am írez y  OroZco . ,  160
Sr. D. F ernando  Fernandez Be B o b ad illa ... 3'00
Sr. D. Pedro Moreno . . .  ’ . . . ...........     100
Sr, D. Francisco María M ontero. . . ..............  100
S r. D. F ru to s Al va ro R u ií , : Secretario  de lá 

Legación de S. M. én e lA fá ^ a .. . . . . . . . . .  200
Sr. D. F rancisco  de Paula Jiiiienez y  Marcó. 200
SrVD. JTomás d é  LTapVas, P rio r  de las C a- 
- báñas-r*.. . . . . . . . . . ,  7 . . : ¿ . .  .7  . 40

S rr D. Fernando Soriano de losT lobos. . . . .  120;
Sres. D: B lasG orbálarzu  y D/C&dos Salvador, 320
Sr. D. Nicolás María Amores B uono ; .  320
Sr. M arqués del C ontadero :.’ ~ r . .... 2.000
Sr. L>. PasQual de A ltolagu j r r e . . . . . . . . ; . ., 100
Sr. D. Eduardo R o m ea , E ncargado  de Ne

gocios da.S, M. en V enezuela, en nna le- 
tiia sobre Lóndres de 10 lib ra s  ste rlinas,

J Ó  schelines y 3 p en iq o es= n eg o c iad a , há 
p roducid  ó , , ............   r ,v ,7 «¡ . , , , ,  ; . ;  i .000,18

b r a s i l .  M s .  I

Sr. D. M ariano de Potestad , S e - I
cretarío  de Legación y  E ncarga
do de Negocios in te rin o  de S. M.
en Rio Jan e iro . . . . . ..................... 100.000

Sr. D. A ntonio de A ranaga, Vice
cónsul  ..................................... 200.000

Sr. D. Francisco A ran g o ................... 200.000
Sr. D. E nrique  A ran ag a ..................  100.000

Sum an re is   600.000

Cuya sum a ha sido rem itida en una letra so
b re  Lóndres lib ras s te rlin as 61 5 scheli
n e s , y negociada ha producido rs. v n . . .  5.827,64

Sr. D. Manuel Saez de Z u m arán ....................  1.000
Sr. D. Francisco Severin i  ................  500
Sr. D. Miguel Jordán y  L lorens....................... 500

Total su m a ......  22.311,72
Im porte de lo entregado por la O rden an 

te rio rm en te .................................... .....................  43.422

! Total en tregado  por ía 0 r d e n l í s t a  la fecha. 65.733,72

Se han  recaudado hasta fat fecha los figurados sesenta
y cinco tiáii setecientos tre in ta  y tres  realeo  setenta y dos 
céntim os.

M adrid 16 de Abril de 1 8 6 # .= É l M inistro Tesorero de 
la O rden , F ernando  de la Verá é isla.

N o t a .  En la an te rio r lista de su sc rito res  se puso por 
equivocación D. José L a co rte  e n vez de D. José  L acosté, 
que es el verdadero  nom bre del suscrito r.

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A  Y  D E  U L T R A M A R .

S. M. la R e i n a  ha tenido á b ien  disponer que se 
pu b lique  en la G aceta  la lista siguiente de las p e r
sonas que han  tom ado p a r te  en la suscricion ab ierta  
en Puerto-R ico p a ra  a ten d e r á los gastos de la guer
ra  de A frica, y á quienes ya se h an  dado las gracias 
por Real o rden  de 7 del corriente :

Suscric ion  de la Jun ta  general, pub licada en  la Ga
ceta de la Isla del dia 10 de E n ero , 22,650 ps.

Idem de la S ecretaría  de G ob ierno , publicada en la 
m ism a fecha , 1.080 ps.

Suscricion de la Real Audiencia.
Sr. Regente D. Manuel de Lara y C á rd en as, 444 ps. 

58 cén ts.
Sr. Oidor D. José de Mediua y  R o d ríg u ez , 323 ps. 33 

céntim os.
Sr. Oidor D. Rafael García G oyena, 323 ps. 33 cénts. 
Sr. Oidar D. José B árbara Mato, 323 ps. 33 cén ts.
Sr. Oidor D. Juan Ruiz R oda, 323 ps. 33 cents.
Sr. Oidor D. Modesto F u ste r, 323 ps. 33 cénts.
Sr. Fiscal D. M ariano E scartin , 323 ps. 33-cénts. 
P rim er T eniente Fiscal D. Cayetano de V id a , 242 ps. 

50 cénts.
Segundo T eniente Fiscal D. A ndrés S itja r , 161 ps. 66 

céntim os.
Idem  del Iltre . Colegio de Abogados, pub licada en la 

Gaceta del 7, 1.000 ps.

Suscricion del E xcm o. Ayuntamiento de la capital.
C orregidor D. Cayetano María E sp ino , 200 ps.
P rim er T eniente D. Ignacio G u a sp , 100 ps.
Segundo id. D. Juan  B autista I s e r n , 200 ps.
Regidores: D. Manuel González G im b ern a t, 50 ps.
—-D. Pedro Salas, 200 ps.
—D. Eusebio H ernández de Costa , 20 ps.
— D. Bartolomé P. Márquez , 50 ps.
Síndico D. José Lúeas A ranzam endi, 32 ps.
Idem D. José C astro López , 16 ps.
Secretario D. José M ontesino, 72 ps. 75 cénts. 
Depositario D. Luis C o rto n , 150 ps.
Oficial p rim ero  de la Secretaría D. M anuel María Mar

tínez  , 53 ps. 33 cénts.
Idem  segundo D. Joaquín M ontesino , 38 ps. 80 cénts. 
Idem  tercero  D. C arlos C astro , 38 ps. 80 cénts. 
E scrib ien te  p rim ero  D. José O talora , 24 ps. 25 cénts. 
Idem segundo M ariano Vasallo, con la tercera  p a rle  

de su  sueldo m ien tras  du re  la g uerra .
Profesor D. M anuel Cuevas Bacener, 80 ps. 83 c é n 

tim os.
Idem D. Juan P. Monclova, 80 ps. 83 cénts.
Profesora Doña Josefa A ntonaza de G alla rdo , 52 ps. 

38 cénts.
Idem  Doña Simona P e ra lta , 4 ps.
Médico D. Anselmo Perez, 50 ps.
Idem D. Ram ón Dapena , 10 ps.
P rac tican te  D. José Sordo, 24 ps. 25 cénts.
Id. D. M artin Peralta, 24 ps. 25 cénts.
Capellán de la cárcel, p resb ítero , D. Domingo Prielo, 

12 ps. 12 cénts.
Alcaide de la cárcel D. F rancisco  G arrido, 20 ps. 
Relojero D. Felipe Hecht, 23 ps. 23 cénts.
Celador del cem enterio  D. Antonio Fernandez, 11 ps. 

64 cén ts.
Sobrestante de las calles D. M anuel Fernandez, 24 

pesos 25 cénts.
Conserje del m ercado D. José Concepción Diaz, 30 ps. 
G uarda-paseo de puerta  de tie rra  Ramón Aponte, 

20 ps.
Portero de la Casa consistorial Antonio M artínez, 

100 ps.
Portero  del teatro D. Florentino  Prieto, 5 ps. 18 cénts. 
C om andante de serenos Dr F rancisco  Domínguez, 

50 ps.
E scrib ien te  de la Com andancia D. A ndrés Dom ínguez, 

18 ps.
Cabo de serenos Remigio Gilabot, 13 ps.
Id. D. G ervasio Santanders, 20 ps.
Serenos: D. Manuel Diez, 8 ps.
— Ju an  Yusa, 8 ps.

— Manuel García, 6 ps.
—José Perez, 4 ps,
— Clemente López, 8 ps.
— Pascual Meran, 6 ps.
—Nicolás C am arero, 6 ps.
— Juan  Mora, 40 ps.
— José T rujilío, 15 ps.
— Antonio L inares, 7 ps.
—A ntonio Mas, S ps.
—Ramón Rojis, 6 ps.
—Ramón Ojeda, 8 ps.
— Juan Mateo, 4 ps.
— José Do val, 4 ps.
—José Domínguez, 8 ps.
—Miguel de Diego, 11 ps.
—M anuel González, 8 ps.
—José González, 1o ps.
— M ariano R odríguez, 6 ps.
— José M artínez, 6 ps.
Cabo de m unicipales Nemesio S ierra, 12 ps. 
M unicipales: A ndrés T o rres , 10 ps.
—Mateo Mas, 10 ps.
— Francisco U rbano, 20 ps.
— Miguel Estada , 10 ps.
— José Diaz, 12 ps.
— Domingo López , 10 ps.
—Ju an  F laquers, 10 ps.
—Juan  Fábregas, 10 ps.
—Pablo Perelló, 8 ps.
— G regorio G onzález , 8 ps.
—Miguel Calvo, 20 ps.
—Cristóbal Soriano, 30 ps.
— Matías Roldan , 10 ps.
—M anuel F ernandez , 10 ps.
A lguaciles: Miguel Cervera , 4 ps.
—José Cerdá , 4 ps.
—Pedro B e rn a t, 4 ps.
A sentista de la carn icería  D. A ntonio Escofet, 33 ps. 

95 cénts.
Capataz de id. D. Antonio Quijano, 24 ps. 25 cénts. 
C arniceros: S a tu rn in o  Sin , 8 ps.
—R aim undo Cepeda , 25 ps.
—Nicolás Sanjtirjo, 8 ps.
— Aniceto V illam il, 8 ps.
— Miguel Santiago* 8 ps.
—Valerio Vega, 8 ps.
— Báldomero P erez , 4 ps.
— Florencio Sánchez, 4 ps.
— Escolástico S án ch ez , 4 ps.
— Domingo M uñoz, 4 ps.
— S aturn ino  Delgado, 4 ps.
M aquinista del teatro Toribio Pagan i , 12 ps.

Suscricion de personas particulares.
D. José Lúeas de A ranzam endi, 500 ps.

Sti'scricion dé la noche del íd .
Sres. A izugaray y com pañía, 500 ps.
Sres. Barasoain y R odríguez, 200 ps.
D. Pablo Boada ,2 0 0  ps.
D. José Bermudez , 200 ps.
Sres. Bastón h e rm a n o s . 200 ps!
D. Juan  R. Cachada , 200 ps.
D. José Dolores V alencia, 200 ps.

I D. Pedro C ab re ra , 150 ps.
Sres. Sains y Peña , 130 ps.

P resb ítero  D. José Cepero, 100 ps.
D. Cárlos A. I-loard , 100 ps.
D. Luis Moise, 100 ps.
D. José G. H urrondo, 100 ps.
D. Andrés M ontaña, 100 ps.
D. Juan Bautista Sam payo, 100 ps.
Sres. C. García y com pañía , 100 ps.
D. Juan E. T o rn ll, 100 ps.
Sres. M entri, Foise y com pañía, 100 ps.
Sres. Cladellas, Delgado y compañía, 100 ps.
D. José de O rcas ita s , 100 ps.
Sres. Vicente h e rm an o s, 100 ps.
Sres. Rosem berg y co m p añ ía , 100 ps.
D. Gabriel P. C ab re ra , 100 ps.
Sres. Sifré he rm an o s, 100 ps.
Sres. Hernaiz y S a n ttb a ñ e z . 100 ps.
D. Angel Ahedo, 100 ps.
D. B ernabáG hayqiT i, 100 ps.
D. Tom ás C éspedes; P00 ps.
D. Antonio Acha , 100 ps.
Sres. E chevarría , Santibañez y com pañía , 100 ps.
D. José Ju lián  de Acosta, 100 ps.
D. Pedro Ardoy, 100 ps.
D. Pedro López, 100 ps.
D. A ndrés C orton , 50 ps.
D. Francisco Ram os, 50 ps.
D. A ntonio F o rte , 50 ps.
D. José Rufino de G oenaga, 30 ps.
D. Vicente S a ins, como d epend ien te , 25 ps.
D. Manuel Apellanis, 16 ps.
D. Juan  Pablo Roselló, 25 ps.
D. Ju a n  Angel M endía, 25 ps.
D. Tomás B a b e l, 25 ps.
D. Cárlos M icard, 25 ps.
D. Juan  Vicente Monclova , 25 ps.
D. Domingo C abrera , 25 ps.
D. Joaquín B. de Z arraga, 25 ps.
D. Manuel do la R o sa , 9 ps.

Noja . D. Manuel Barasoain en p a rticu la r expuso, que 
además ofrecía 300 ps. para el p rim er natural de esta isla 
que se in u tilice  en la g u erra  de Africa.

D. B ernabé C havarri ofreció 50 ps. para el prim er 
soldado del valle de C arranza que  se inu tilice  en la 
guerra .

D. Angel Ahedo ofreció igual sum a con el mismo ob
jeto.

D. Joaquín  Peña y D. José Orcasita la cantidad de 50 
pesos cada uno en los propios térm inos.

D Cárlos A. Hoard ofreció 50 ps. para el segundo sol
dado, tam bién del valle de Carranza, que se inu tilice  en 
la g u erra .

D. Ju an  Bautista Machicote ofreció 100 ps. para  cada 
u no  de los dos p rim eros soldados n a tu ra le s  de N avarra  
q ue  resu lten  heridos, pero entend iéndose que si d u ran te  
la cam paña fuese herido  alguno del pueblo de Y a n z i, de 
q ue  es na tu ra l, será este uno de los dos agraciados.

Excmo. Sr. General segundo C abo, G obernador in te 
rino  de la p laza, D. Joaquín Martínez de M endinilla, 650 
pesos. *

A yudante de Campo D. Francisco García C ervino, 145 
pesos.

Suscricion del Estado Mayor del ejército.

C o ro n e l, Sr. D. Cárlos de F rid rich  y  A lv arez , 278 
pesos 88 cénls.

C om andan te , D. P au lino  García y  Bayo, 194 ps.
O tro, D. Pedro P orra ta  y A r iz o n , 194 ps.

Sección de Archivo.

C apitán , D. José Vázquez y García , 107 ps. 10 cénts.
T en ien te , D. Hipólito Raquero y  Zazo, 60 ps. 62 cénts.

Suscricion del Real Cuerpo de A rtiller ía , Jefes y  clase de 
Oficiales. — Plana mayor del departamento.

C o ro n e l, C om andante del d e p a rtam e n to , D. Félix L la
nos y Céspedes, 278 ps. 87 cénts.

T enien te  Coronel D irector de m aestran za , D. Fausto 
M artínez E lh u y a r , 218 ps. 25 cénts.

Capitan del d e ta ll, D. V ictoriano López Pinto, 121 pe
sos 25 cén ts.

Plana mayor de la brigada.

Teniente Coronel p rim er Jefe, D. Tom ás de Reina y 
Reina ,2 1 8  ps. 25 cénts.

P rim er C om andante segundo  Je fe , D. M anuel Ordo
ñez de Barí avena, 194 pesos.

T eniente segundo A y u d an te , D. Juan  Gascón Beltran 
84 ps. 88 cénts.

T eniente segundo A yudan te , D. A ndrés Sandá Verea 
84 ps. 88 cénts. ’

M édico-Cirujano, D. Antonio Rijosa C aballero , 109 
pesos 13 cénts.

Capellán , D. José E starache C ándido, 97 ps.

Oficialidad de la brigada.

Capitán , D. E nrique  Casaprin PeoiV, 121 ps. 25 cén 
timos.

O tro , D. A ntonio M artínez Medinilla , 121 ps. 25 c é n 
timos.

O tro , D. Ju an  N avarro  F e rraz o n , 121 ps. 25 cénts.
T en ien te , D. Domingo M artin y Calvo, 69 ps. 12 cén • 

timos.
O tro , D. Pedro V ictoria V entura , 69 ps. 12 cénts.
O tro , D. B uenaventura R ubio O lm edo, 69 ps. ^ c é n 

timos.
S ub ten ien te  , D. Tomás Serrano V ad as, 56 ps. 99 

céntim os.
O tro , D. A ntonio C asaban y Fortun , 56 ps. 99 c é n 

timos.
O tro, D. José Verdú E sq u e rra , 56 ps. 99 cénts.
O tro , D. V alentín üañobev tia  A m esto y z , 56 ps. 99 

cénts.
Otro , D. M anuel Zapater G uerrero , 56 ps. 99 cénts.
Teniente de in fan tería  ; D. Miguel Rivas A p a ric io , 66 

pesos 69 cénts.
S u b ten ien te , D. A gustín Nuñez P e la e z , 56 ps. 99 

céntim os.
P. M. Músico M ayor, D. Felipe Costa J u ra d o , 100 ps.

Sección de obreros.

Maestro m ayor de montajes, D. G regorio  Laza de Jesús, 
87 ps. 30 cénts.

Otro id. de arm ería, D. M anuel Iglesias y C astilla , 59 
pesos 81 cénts.

v Suscricion del Real Cuerpo de Ingenieros.
Coronel, D. Rafael Cía vi jo y Pió, 278 ps. 87 cénts.
T enien te  Coronel, D. José López Bago y B arbery, 218* 

pesos 25 cénts.
C apítan, D. Manuel W als y Beltran de L is , 121 p e 

sos 25 cénts.
Capitán , D. Joaquín M ontero y N a v a rro , 121 ps. 25 

céntim os.
Maestro m ayor p r im e ro , D. Vicente G arcía  y S a h a - 

g u n , 87 ps. 30 cénts.
Maestro m ayor segundo , D. M ariano Pueyo y Puvol 

58 ps. 20 cénls.
Celador p rim ero , D. M anuel Noa y G arcía, 80 ps. 83 

céntim os.
Celador seg u n d o , D. Inocente M anzanero y Alaminos, 

56 ps, 58 cénts.
Idem tercero , D. Mariano N uñez y  Chiesa , 43 pesos 

65 cénts.
Suscricion del Estado Mayor de plaza.

Coronel Teniente Rey D. José Bacener y A ld a o , 242 
pesos 50 cénts.

T eniente C oronel, Sargento m ayor, D. Manuel H er
naiz y  Segura , 181 ps. 89 cénts.

Capitán prim er A y u d a n te , D. Vicente Tarradellas y 
C a tá , 107 ps. 8 cénts.

T eniente segundo A yudante, D. E n riq u e  Puig  y T ur- 
q u e lla s , 60 ps. 64 cénts.

Subteniente tercer A yudante , D. Fernando L a ra , 46 
pesos 9 cénts.

Otro id , D. Pedro Tejido, 46 ps. 9 cénts.
Capellán de la fortaleza , Doctor D. Diego de Alba,

14 ps. 50 cénts.
Idem  del M o rro , D. Miguel García C alonge, 14 pesos 

50 cénls.
Auditoria de Guerra de Puerto-Rico.

El Sr. A uditor de G uerra , D. Alfonso de L inares , por 
todo su sueldo líquido del corrien te  m es de E nero , 363 
pesos 75 cénts.

El Sr. D. Fernapdo José M ontilla, Fiscal, por id. idem, 
161 ps. 66 cénts.

El Escribano, D. Antonio M. de A drey, por la gratifi
cación que percibe en  el mismo mes para gastos de ofi
cina , 20 ps.

El Alguacil Francisco C u a rte ro , por su sueldo de di
cho m e s , 14 ps. 55 cénts.

Idem del cuerpo administrativo del ejército.
Comisario de G uerra de segunda clase é Inspector 

adm inistrativo  del departam ento de a rtille ría , D. A ugus
to L eg u i, un  mes de h ab er, 194 ps.

Oficial p rim ero , D. Luis C asen av e , i d . , id ., id ,, 111 
pesos 55 cénts.

Idem segundo, D. JU:m M olina, id. id. id ., 65 pe
sos 7 cénts.

Idem  id. , D. Juan  A ndino, id. id. id. , 74 ps. 37 
céntimos.

Idem id .,D . José M ontenegro , id. id. id ,, 74 ps. 38 
céntim os.

M eritorio , D. Ricardo G allardo , .id. id. id ., 23 pe
sos 20 cénts.

Idem , D. José F ajardo , id. id. id ., 23 ps. 20 c é n 
timos.

Peón de confianza, Juan  Mirabal , 10 ps..

Idem de los Jefes y Oficiales que se hallan en situación 
de reemplazo en la capital.

C oronel, D Máximo Ohulvi y L ledó, 220 ps. 80 cén 
timos.

Idem , D. Juan Izaguirre y Urquiola , 220 ps. 80 c é n 
timos.

Segundo C om andante, D. Luis Bugeda y Ulloa , 134 
pesos 40 cénts.

T eniente , D. Juan Barutell é I r ib a r r i , 52 ps. 80 cén 
timos.

Idem de los Jefes y empleados en comisiones activas en la 
capital.

Segundo Com andante, D. Policarpo Alvarez V al- 
cárcel, 132 ps.

Idem de los Jefes y Oficiales retirados en la capital.
C o ro n e l, D. José San Ju s t y Andino , 116 ps. 40 cépís. 
T eniente Coronel, D. León de A cuña y A ngulo, 75 ps. 

66 cénts.
Coronel segundo C om andante , D. Miguel Campanon y 

Rioja, 107 ps. 9 cénls.
Teniente Coronel MaVor, C om andante , D. Joaquín <le 

Neira y  Orfila, 61 ps. 89*cénts.
C apitán, D. José María R am írez y G a rc ía , 43 ps. 65 

: céntim os.
Idem , D. Ramón Sedeño y T u rr il la s , 41 ps. 90 cénts. 
Id em , D. Francisco Antonio F e rn an d ez , 52 ps. 38 

céntimos.
Idem , D. Antono Giñé y Masío, 40 ps. 16 cénts.
Idem , D. Modesto Ojedo y Rosas, 52 ps. 38 cénts. 
Teniente, D. Cayetano G allardo y P a ra íso , 35 ps. 95 

céntim os.
Idem , D. E nrique  Varas y A v m erich , 3 ps. 88 cénts. 
Idem , D. Antonio Clemente y ’ Calero , 6 ps. 55 cénts.

Suscricion de la Intendencia general.

Excmo. Sr. Intendente general, D. Domingo V elo, 650 
pesos.

Sr. Secretario , D. José N. Daubon , 125 ps.
Oficial p rim ero , D. Manuel G. M artínez, 80 ps. 83 

céntim os.
Idem  segundo, D. Pedro A. Rom ero, 64 ps. 67 cénts. 
Idem  te rcero , D. Juan J. de V alderram a, 48 ps. 50 

céntim os.
E scrib ien te  p rim e ro , D. Federico F ra sq u e ri, 29 ps. 

10 cénts.
Idem  seg u n d o , D. José A. Daubon, 29 ps. 10 cénts. 
Idem  te rc e ro , D. Juan  Frasqueri, 24 ps. 25 cénts.

^  Idem  cu arto , D. José de G uillerm ety , 16 ps. 16 cénts. 
Idem  q u in to , D. F rancisco Alapon , 14 ps. 55 cénts. 
C onserje, D. Donato A rias, 29 ps. 10 cénts.
P o rte ro , Manuel B arril, 16 ps. 17 cénts.
Mozo de oficio, José C. y C arreras , 14 ps. 55 cénts.

Idem del Juzgado de Hacienda.
Sr. Juez, D. Manuel Valdés , 282 ps. 92 cénts. 
Prom otor fiscal, D. Segism undo Carrasco , 97 ps. 
E scribano, D. Isaac Baerga , 16 ps. 66 cénts.
A lg u acil, José F e rre r  , 14 ps. 55 cénts.

Idem de la Contaduría general.

Sr. C o n tad o r, D. Nicolás Fernandez , 242 ps. 50 cénts. 
Oficial p rim e ro , D. Sergio Márcos C arrazo , 80 ps. 83 

céntim os.
Idem tercero , D. Joaquín  V erdegay , 57 ps. 39 cénts. 
Idem  cuórto , D. Luciano Rivero Roces, 52 ps. 54 c é n 

timos.
Idem q u in to , D. Nemesio Q u iñones, 44 ps. 46 cénts. 
Idem  sexto , D. Sandalio Valencia, 40 ps. 41 cénts. 
E scrib iente p rim e ro , D. M artin Salaverría , 29 ps. 10 

céntim os.
V. Idem segundo , D. S a tu rn in o  R eyes, 29 ps. 10 cénts.

Idem  tercero , D. Juan  Dubon y H ernaiz, 24 ps. 25 
céntimos.

Idem cu arto , D. Leonardo P in e la , 24 ps. 25 cén ts. 
P o rte ro , L aureano B ravo , 24 ps. 25 cénts.
Mozo de oficio, José G onzález, 14 ps. 55 cénts.

Idem de la Tesorería general.
Sr. T esorero , D. Francisco  Somalo y T o rres , 242 pe

sos 50 cénts.
Oficial p r im e ro , D. Rafael C ab rera , 72 ps. 75 cénts. 
Idem  segundo , D. Ignacio García , 56 ps. 58 cénts. 
Cajero , D. Bernardm o S an ju rjo , 40 ps. 41 cénts. 
E scrib iente p rim e ro , D. Narciso Cestero, 29 ps. 10 

céntim os.
Idem  seg u n d o , C ristino H ernández, 24 ps. 25 cénts. 

-P o rte ro  , D. Francisco O uyar, 24 ps. 25 cén ts.
Mozo de oficio, Manuel Yidad, 1 i ps. 55 cénts.

Idem de la Adm inistración de Rentas internas.
Sr. A dm inistrador , D. Diego de Tapia , 194 ps. 
Contador, D. Berna rd i no C ardaron , 129 ps. 33 cénts. 
Oficial p rim ero , D. Juan  B. Pellizary, 80 ps. 83 cén ts. 
Idem segundo, D. José María ue Ju an , 72 ps. 75 cénts. 
Idem tercero , D. Cayetano Costa, 64 ps. 66 cénts.
Idem q u in to , D. Maximiliano Pow er, 40 ps. 41 cénts. 
E scrib ien te  p rim ero , D. José C. San J.ust, 29 ps. 10 

céntim os.
Idem seg u n d o , D. Luis F. Calderón , 29 ps. 10 cénls. 
Idem te rce ro , D. Elizardo C orton , 29 ps. -fO cénls. 
Idem c u a r to , D. Miguel G ra x ire n a , 24 ps. 25 cénts. 
Marcador, D. Nicolás Jo sep h , 19 ps. 40 cénts.
Id em , Ceferino González , 19 ps. 40 cénts.
Portero  , M anuel V illanueva , 19 ps. 40 cénts. 
G u ard a-a lm acén  , D. H, Goicoechea , 48 ps, 50 cénts.

Idem de la Aduana de esta capital.
Sr. A dm in istrador, D. Miguel O rlando , 194 ps. 
Contador, D. Severiano A ria s , 129 ps. 33 cénts.
Vista prim ero  , D. F rancisco Izquierdo , 80 ps. 33 cén

timos.
In té rp re te  p r im e r o , D. Antonio G eigel, 80 ps. 33 

céntim os.
Vista segundo , D. Fernando Montilla , 64 ps. 66 cénts. 
Oficial p rim ero , D. Severiano B uron , 56 ps. 58 cénts! 
Idem se g u n d o , D. José Massana , 48 ps. 50 cénts. 
Idem  segundo se g u n d o , D. Ju an  A. P a t iñ o , 48 ps. 50 

céntim os.
Guarda- a lm a cé n , D. A gustín M ancebo, 48 ps. 50 

céntim os.
In té rp re te  seg u n d o , D. Cárlos G eig e l, 44 ps. 45 cén 

tim os.
Fiel de p eso , D. José P in ed a , 32 ps. 33 cénts. 
E scrib iente p rim ero  prim ero  , D. Domingo Aragón, 

29 ps. 10 cénts.
Idem prim ero segundo , D. Miguel V assallo , 28 ps. 29 

céntim os.
Idem  segundo segundo , D. Rogerio Oller, 28 ps. 29 

céntim os.
M erito rio , D. Emilio M artínez, 12 ps. 12 cénts.
Id em , D. Pablo A ndino , 12 ps. 12 cénts.
P o rte ro , Rafael González, 19 ps. 40 cénts.

Idem del depósito mercantil.
G uarda-alm acén, D. Santiago Prieto, 80 ps. 83 cénts. 
In terven tor, D. Antonio B. Daubon , 64 ps. 66 cénts. 
E scrib iente prim ero , D. Fausto A bril, 24 ps. 25 cén ts. 
Idem segundo, D. Nicolás Daubon segundo, 24 ps. 25 

céntim os. ♦
Portero, Ramón Rodríguez, 24 ps. 25 cénts.

Idem del Real hospital.
Sr. Inspector, D. E nrique Saavedra, 106 ps. 70 cénts 
C ontralor, D. E sléban Fuertes, 77 ps. 60 cénts. 
Mayordomo, D. José G ragirena, 40 ps. 41 cénts. 
Comisario de en tradas , D. Federico Caro , 32 ps. 33 

céntim os.
Capellán, D. José V. Dávila, 60 ps. 63 cénts.
Enferm ero m ayor, D. Ram ón Llanger, 14 ps. 55 cén ts . 
Cabo de sala, D. Ju an  A. García, 12 ps. 12 cénts.
Idem D. Leonardo Perez, 12 ps. 13 cénts.
Idem D. E nrique  Castillo, 12 ps. 12 cénts.
Idem  D. Joaquín Olivo, 12 ps. 13 cénts.
Idem  D. José María Cátala, 12 ps. 12 cénts.
Despensero, D. José Llum et, 9 ps. 70 cénts.
Ropero, D. Juan  Gaviño, 9 ps. 70 cénts.
Portero, D. José del Rivero, 9 ps. 70 cénts.
Cocinero m ayor, Juan Santisteban, 12 ps. 13 cénts. 
Idem  segundo, José María González, 9 ps» 70 cénts. 
A yudante de cocina, Santos S an d o v a l, 7 ps. 76 cénts. 
S irv ien te  de botica, Ramón Barroso, 6 ps. 79 cénts. 
Pagador de Fortifin , D. Luis Izqu ierdo , 40 ps. 41 c én 

timos,
G uarda-a lm acén , D. Eladio Dueño, 24 ps. 25 cénts.

Idem de la A duana de Arecibo.
C ontador, D. Silvestre Fernandez de la Som era, 80 

pesos 83 cénts.
Receptor de R entas, D. José M. Caso, 80 ps.
Oficial, D. G regorio Ledesm a, 48 ps. 50 cénts.
Vista, D. José C habran y H eredia, 48 ps. 50 cénts. 
In te rp re te , D. Mariano R om ero, 44 ps. 44 cénts. 
G u a rd a-a lm accn , D. Jáim e J. Mateo, 32 ps. 33 ps. 
Receptor de M an a ty , [). Pedro Velez, 32 ps. 33 cénts. 
E scrib ien te , D. Antonio María Cestero , 2 í  ps. 25 cén

tim os.
Idem , D. Juan Ramón Colon , 24 ps. 25 cénts.
P o r te ro /  C ristóbal Ser rano , 14 ps, 55 cénts.

Idem  de los empleados de Adúana agregados.
Vista de N ag u ab o , D. Severo- de Gorbea , 48 ps. 50 

céntim os.
G uarda-alm acén  de M ayagüez, D. Justo  R ivero , 32 

pesos 33 cénts.
Receptor de J o v o s , D. Fernando Jim énez P rie to , 32 

pesos 33 cents.
Escribiente p rim ero de Ponce, D. Cárlos A von , 24 

pesos 25 cénts. ’
Idem de A guad illa , D. Isaías de Castro , 24 ps. 25 cén

timos.
Idem de A rroyo , D, Ju an  Ruiz y Córdoba, 24 ps, 25

céntim os,
Fiel de peso de Aguadilla, D. José A. G eigel, 20 pesos

21 cénts.
Idem  de Naguabo , D. Santiago R ufin , 20 ps. 21 cénts. 
M erito rio , D. Manuel A n d in o , 8 ps. 8 cénts.

Idem del cuerpo de carabineros.
Sr. p rim er C om andante, D. Federico Hoppe, 208 

pesos 33 cénts.
Segundo id ., D. Luis R aceti, 125 ps.
Teniente p rim ero , D. Cárlos Fagundo, 58 ps. 33 cén

timos.
Idem id., D. F rancisco V idal, 58 ps. 33 cénts.
Idem id., D. Manuel L. Sagredo, 58 ps. 33 cénts.
Idem segundo, D. T rin idad  R. V ergara , 41 ps. 66 

céntimos.
fde?n id., D. Cayetano A rro y o , 41 ps. 66 cénts.
Idem id . , D. Francisco A ra g ó n , 41 ps. 66 cénts.
Idem id . , D. Domingo Sovejano ,4 1  ps. 66 cénts. 
A ventajado, D. Francisco V a lld e ju li, 6 ps.
Id em , D. Ju an  A, R om ero , b ps.
Idem, D. Manuel Salgado , 6 ps.
Id em , D. Francisco Carbó , 6 ps.
Idem , D. Baltasar M arín, 6 ps. •
Idem , D. Francisco J á u re g u i , 6 ps.
Idem , D. Miguel Troncoso, 6 ps.
Id e m , D. A gustín Vázquez, 6 ps.
D. Perfecto G ranado , 6 ps.
D. José Antonio R u b ian es, 6 ps.
D. Ulpianó' Aguayo, 6 ps.
D. Ramón S án ch ez , 6 ps.
D. Juan  Morera , 6 ps.
D. Juan P ereira  , 6 ps.
D. Juan  de Dios Alva , 6 ps.
D. F loren tino  Padilla , 6 ps.
C arab ineros, D. Ramón P in e la , 4 ps.
D. Felipe T oro, 4 ps.
D. José Mariano Patiño , 4 ps.
D. Esteban L inares, 4 ps.
Juan  Dávila , 4 ps.
Pedro Diaz, 4 ps.
Joan  D. Escobar, 4 ps.
José Vicente D elgado, 4 ps.
José P rie to , 4 ps.
B ernardo Q u in tan a , 4 ps.
José A ntonio T in a je ro , 4 ps.
Alonso G a rc ía , 4 ps.
José López prim ero , 4 ps.
Ferm ín In fan te , 4 ps.
Q uin tín  de la Paz, 4 ps.
Manuel M artínez , 4 ps.
Ju an  Francisco M onte, 4 ps.
Eladio V ega, 4 ps.
M anuel V ica rio , 4 ps.
José Zenon del R ivero , 4 ps.
José Antonio Conde, 4 ps.
E ugenio D iaz, 4 ps. ^
Francisco  Vinuesa M uñoz, 4 ps.
Cláudio A. Gancedo, 4 ps.
Antonio C orts, 4 ps,
José López Peña, 4 ps.
A ntonio R o d ríg u ez, 4 ps.
José A guilar , 4 ps.
F é lix 'P ra ts, 4 ps.
José C ano, 4 ps.
Francisco L langer , 4 ps.
Alfredo C a rre ra s, 4 ps.
Ju an  B astard , i ps.
C ayetano G arcía , 4 ps. «
M anuel León , 4 p £
José Gómez, 4 ps.
Gum ersindo Banasu , 4 ps.
Dionisio R u iz, 4 ps.
Ignacio R am o s, 4 ps.
M anuel González , 4 ps.
Juan  Santos Morales , 4 ps.
A ntonio B iab o , 4 ps.
Ricardo García , 4 ps.
Manuel Rodríguez , 4 ps.
José Bansso , 4 ps.
Amafio Perez, 4 ps.
José Cándido R iv e ro, 4 ps.
A ntonio Mollano , 4 ps.
Defino Rita , 4 ps.
Severo Mostache, 4 ps.
Ju lián  González, 4 ps.
Fernando S am p o rt, 4 ps 
Fernando  B e ren g u e r, 4 ps.
Francisco  Victoria , 4 ps.
Felipe F ern an d ez , 4 ps.
Melchor de la T o r re , 4 ps.
Ramón G uerra , 4 ps.
Tomás Colom , 4 ps.
Eulalio  Q u in te ro , 4 ps.
Paulino  C onde , 4 ps.
Salvador T uero , 4 ps.

^Ramon S uarez, 4 ps.
Juan  Lázaro , 4 ps.
Gregorio M artínez, 4 ps,
José Francisco  V argas, 4 ps.
Salvador Ramos, 4 ps.
Tomás 6án d id o , 4 ps.
Miguel T au las, 4 ps.
Ju an  L a ra , 4 ps.
José Fernandez Herces , 4 ps.
Juan A lvarez, 4 ps.
Rosendo A g resar, 4 ps.
Salvador F ern an d ez , 4 ps.
Gabriel S erv iño , 4 ps.
José Fernandez Diez , 4 ps.
Manuel Gómez, 4 ps.
José P í , 4 ps.
José Gabriel Ramos , 4 ps.
A ndrés C arria , 4 ps.
E n riq u e  R edondo, 4 ps.
Manuel C a ro , 4 ps.
A ndrés Daviu R endrell, 4 ps.
Vicente H ernández , 4 ps.
Antonio T o rren te , 4 ps.
Rodrigo R ivero, 4 ps.
José L literas , 4 ps.
Manuel M artínez segundo, 4 ps.
M anuel Alonso Argüelles , 4 ps.
A ntonio L lite ra s , 4 ps.
Jorge A m orós, 4 ps.
Lope G orrizaes, 4 ps.
Juan Rielo, 4 ps.
José Fernandez segundo, 4 ps.
Rosendo G a rc ía , 4 ps.
Ramón E spinosa, 4 ps.
Manuel San tino , 4 ps.
Juan Tudela , 4 ps.
F rancisco R e q u en i, 4 ps.
Francisco Gallego, 4 ps.
Juan Cuvilla y Longo, 4 ps.
Domingo R ivas, 4 ps.
G um ersindo  G óm ez, 4 ps.
Pedro González Quinto, 4 ps.
Rosendo Santa M a rin a , 4 ps.
Antoiiio D om ínguez, 4 ps.
Francisco San Ju a n , i  ps.
Gregorio C arreño, 4 ps.
Ramón C arrera , 4 ps.
M anuel Vi lia v e rd e , 4 ps.
Clem ente Rodriguez , 4 ps.
Santiago A rru fa t, 4 ps.
Nicolás C arrillo , 4 ps.
Antonio Delgado, 4 ps.
M arcelino Blanco, 4 ps,
Félix D ia s , 4 ps.
Rafael A rru fa t, 4 ps.
Pedro C o rte s , 4 ps.
Salvador Fernandez , 4 ps.
Bernardo García , 4 ps.
Fernando Menéndez, 4pfc.
M ariano G il, 4 ps.
Francisco Morales , 4 p$.
Ledro Ponce, 4 ps.
José G utiérrez S aez , 4 ps.
Justo  Gano, 4 ps.
Juan  Vega, 4 ps.
José G a lin d e z , 4 ps.
Ramón Arce , 4 ps.
Vicente Pérez Tato, 4 ps.
Francisco C. Rodríguez, 4 ps.
José L. Q uintana , 4 ps.
Andrés Amaro, 4 ps.
Báldomero G arcía , 4 ps.
José M artínez, 4 ps.
B uenaventura P lanas, 4 ps.
Patrones : Francisco Bernardino, 4 ps.
Felipe M u rie l, 4 ps.
P ro e les : José Morales, 4 ps.
Juan B. Verm ejo, 4 ps,
José B. L ópez, 4 ps.



Carlos Torres, i  ps-
Lorenzo Flores, 4 ps.
José Perez, 4 ps.
Diego Sanz , 4 ps.
José R. Goinez, 4 ps.
Juan D iaz , 4 ps.
Andrés Román , 4 ps.
Marineros: Vicente de A rm as, 4 ps.
Santiago de Rodríguez, 4 ps.
Rafael R om anio, 4 ps.
Anacleto Domínguez , 4 ps.
Juan Eusebio R ivera, 4 ps.
Felipe Rodríguez , 4 ps.
Juan de M. Ramírez , 4 ps.
Angel G u e rra , 4 ps.
Juan A. Sánchez, 4ps.
Manuel de J. C ru z , 4 ps.
José F lo re s , 4 ps.
Pedro J. Riva, 4 ps.
José M. T o rres , 4 ps.
Tomás Rodríguez, 4 ps.
José G. R odríguez, 4 ps.
Agustín Delgado , 4 ps.
Gregorio Figueroa , 4 ps.
Ramón P a g a r, 4 ps.
Jerónimo Rivera , 4 ps.
José Donato, 4 ps.
Juan  P. Colon, 4 ps.
Juan E. M artinez, 4 ps.
Bonifacio O livera, 4 ps.
Juan T. Colon , 4 ps.
José M. Pacheco, 4 ps.
Juan Hernández, 4 ps.
Juan D. Valentín , 4 ps.
José M, Luciano , 4 ps.
Manuel Benitez , 4 ps.
Pedro Ayala , 4 ps.
José R. R iv era , 4 ps.
Domingo Q u iro la , 4 ps.
Pedro P. B onilla , 4 ps.
Juan P. L ara, 4 ps.
Juan A. Avilés, 4 ps.
Manuel Acevedo, 4 ps.
Carmelo de A rce, 4 ps.

Direocion de Obras públicas.
D irector, D. Manuel Sánchez N u ñ ez , 250 ps.
Jefe de la sección facu lta tiv a , D. Mariano Bosch y 

A rro y o , 200 ps.
Idem  de la adm in istrativa, D. Rosendo de la Campa 

y G uardad , 120 ps.
Oficial Tesorero , D. F. Pastrana  , 80 ps.
Idem  G uarda-alm acén, D. J. S. D elgado, 40 ps, 
E scribiente prim ero , A rchivero , D. A ndrés Gallardo, 

40 ps.
Idem segundo , D. Joaquín  Calvo, 33 ps. 33 cénts. 
Idem id. tercero , D. Pedro F. Fa jardo , 33 ps. 33 c é n 

timos.
Inspector de d is t r i to , D. Antonio M. Guitian , 200 ps. 
Idem id. id ., D. Tim oteo Lubelza, 200 ps.

A dm inistración de Correos.
Sr. A dm inistrador de C o rreo s, D. José A ntonio P á ra 

m o, 153 ps. 58 cénts.
In terven tor, D. Joaquín F. C am pa, 88 ps. 91 cénts. 
Oficial p rim ero  , D. Celestino G. P osado , 64 ps. 66 cén 

timos.
Idem seg undo , D. Antonio Ja u rie , 56 ps. 58 cénts. 
Idem te rc e ro , D. Ju an  B allestero, 48 ps. 50 cénts. 
Idem cuarto  , D. Angel G. de Pando , 40 ps. 41 cénts. 
Idem qu in to , D. Pedro Angelis de Ib a rra  , 32 ps. 33 

céntimos.
Escribiente p r im e ro , D. A. Llanillo y L le ra , 29 ps. 10 

céntimos.
Idem segundo, D. Juan  M. S á rra g a , 24 ps. 25 cénts. 
A y u dan te , José Suarez de la Vega, 24 ps. 25 c én ts . 
P o rte ro , Francisco Otero G arcés, 14 ps. 55 cénts.

Presidio de la plaza.
C om andante, Capitán de in fan te r ía , D. Pedro Resano 

y  M arín, 125 ps.
Capataz m ay o r, S ub ten ien te  g raduado , D. Pío R echa- 

n y , 32 ps.
Capataz de p u e rta s , Ram ón G arc ía , 10 ps.
Capataz de o b ra s , José Collazos, 1 ^  ps.

Suscricion de la noche del 11.
El Sr. Brigadier D. M ariano Bosch, y en su  rep re sen 

tación su  h ijo  D. M ariano Bosch y Arroyo, como prop ie
ta rio , 200 ps.

Sres. Dorado y com pañía, 150 ps.
D. Ramón Pascual y com pañía, 150 ps.
D. Manuel Trigo, 100 ps.
D. Leonardo Igarav ides, 100 ps.
Sres. Mayans y M arsal, 100 ps.
D. José Ise rn , 1Ó0 ps.
D. Ju an  Leujes , 100 ps,
Dr. D. Francisco J. H ernández, 100 ps.
D. Pablo U b a rr i, 100 ps.
D. César A udifred, 60 ps.
D. José Sol ves , 50 ps.
D. Diego Atiles, 50 ps.
D. Ram ón Castañs, 50 ps.
D. José Cabrisas, 50 ps.
D. José Jurado, 50 ps.
D .tJosé García, 50 ps.
Sres. L lom part y com pañía, 50 ps.
Sres. Catá y com pañía, 50 ps.
Sres. Caldas é hijo, 50 ps.
D. Alejo Mendez, 50 ps.
D. Leonardo M ondis, 50 ps.
D. Antonio Cabañas , 50 ps.
D. F rancisco  Canales, 50 ps.
D. Pedro G utiérrez del A rroyo, 50 ps.
D. Pedro A ram í, 50 ps.
D. José Gregorio Diaz, 50 ps.
D. Alejandro Perez, 50 ps.
D. Andrés Cueto, 50 ps.
D. Antonio Cortonell, 50 ps.
D. José Pacheco, 50 cénts.
D. Lucas Perez, 50 ps.
D. Manuel Sicardó, 48 ps.
D. León Acuña segundo, 40 ps.
D. Antonio C ruz , 32 ps.
D. A ndrés G arcía , 32 ps.
D. Ildefonso Jim énez, 32 ps.
D. Ju an  B. N uñez, 32 ps.
D. Pedro N e b o t, 32 ps.
D. Casim iro C apetillo, 25 ps.
D. Ram ón Pizarro , 25 ps.
D. Diego López , 25 ps.
D. Gabriel O brador, 25 ps.
D. Francisco N u ñ ez , 25 ps.
D. Vicente F uria ti, 25 ps.
D. E stéban T e r r a ts , 25 ps.
D. Bartolomé L lobet, 25 ps.
D. Matías Piliche , 25 ps.
D. Pió C ab añ as, 25 ps,
D. Francisco R am írez, 25 ps.
D. Juan Sola , 25 ps.
D. José María Ceba líos , 25 ps.
D. Ramón Velilla, 25 ps.
D. Eleuterio V illabaso, 25 ps.
D. Aimé Blajot, 25 ps.
D. Juan Santiago Moos, 25 ps.
D. Francisco Delgado, 25 ps.
D. Miguel García , 25 ps.
D. Venancio Luiña , 25 ps.
D. Tomás Perez, 25 ps.
D. Juan N ad al, 25 ps.
D. Sebastian L lo m p art, 25 ps.
D. José Reche, 25 ps.
D. Pedro C am i, 25 ps.
D. Fab ian  de Fabian , 25 ps.
D. Alonso C ab are t, 20 ps.
Sres. García y Alonso, 20 ps.
D. M anuel P an iag u a , 20 ps.
D. Pedro R izo, 16 ps.
D. Felipe Hecb, 16 ps.
Sres. Villamil y co m p añ ía , 16 ps.
D. Santiago D alm au, 16 ps.
D. Francisco Molina C lau ta , 16 ps.
D. Miguel Pons, 16 ps.
D. Melchor M argenat, 16 ps.
D. José María O livar, 16 ps.
Sres. D. Juan Salas y com pañía , 12 ps.
D. Francisco Pons, 10 ps.
D /M anuel G inorio, 10 ps,
Sres. Martorell y com pañía, 10 ps.
D. José V icen te , 10 ps.
D. José A lsina , 10 ps.
D. Antonio C lem ente, 10 ps.

Suscricion de varias señoras.
Doña Dolores Taforó de C ruz, 200 ps.
Doña Joaquina Hernaiz de A güero , 115 ps.
Doña María O farril de C rosas, 25 ps.

Idem del dia 12.— Particulares.
D. M artin Dausa, 100 ps.
D. E nrique  V ara , 100 ps.
D. Claudio G ra n d y , 62 ps.
D. Juan  M artinez, 50 ps.
D. Domingo N u ñ e z , 50 ps.
D. José Socivero, 50 ps.
D. Santiago O livero, 50 ps.
D. Nicolás M artinez, 50 ps.
D. Francisco Vasallo. 50 ps.

D. J. B., 50 ps.
D. Juan  de Dios F erre ire , 40 ps.
D. Pedro R am ón, 30 ps.
D. José Pacheco , 30 ps.
I). Francisco Fons, 25 ps.
1). Juan  Pacheco , 25 ps.
D. Quirico Masjuaii, 25 ps.
D. Francisco Bolerin, 25 ps.
D. José Eduardo A costa, 25 ps.
D. Francisco Vergara , 25 ps
D. Juan  González, 25 ps.
D. A rnaldo Rubin , 25 ps.
D. José de Armas,  25 ps.
D. Antonio Agüero , 25 ps.
D. Zoilo B evley , 20 ps.
D. Joaquín" Márquez , 20 ps.
D. Ramón Selles, 16 ps.
D. A ndrés O’Relli Rom án, 16 ps.
D. Francisco Sastre , 16 ps.
D. Ramón Zeron y Perez , 16 ps.
D. José Escoté , 16 ps.
D. Manuel B arril, 16 ps
D. José Francisco G andía, 16 ps.
D. Luis Acosta, 16 ps.
D. Feliciano Fuertes, 16 ps.
D. Demetrio Jim énez. 16 ps.
D. Narciso Machicote , 16 ps.
D. Isidro A barca, 16 ps.
D. Antonio Ratera , 12 ps.
D. Pascual López , 10 ps.
D. Saturnino González, 10 ps.
D. Rafael Bigles, 10 ps.
D. Gregorio Capote, 10 ps.-
D. Juan M asjuan , 8 ps.
D. Roque M as, 5 ps.
D. José Boneta, 5 ps.
D. Cayetano Muñoz, 2 ps.

Señoras.

Doña Monserrate Crosas , viuda de M árquez, 50 ps.
Doña Genara Hernaiz de S ev illa , 48 ps.
Doña Ana María Crosas de Vidal , 25 ps.
Doña Agueda Lassalle, 25 ps.
Doña Ramona S av iñon , 25 ps.
Doña María Fausta de la T o rre , 16 ps.

NOTAS.
I .a Que el E scribano D Antonio M. de Aldrey solo 

co n trib u y e  por ahora con 20 pesos por ser lo ún ico  que 
percibe de gratificación para gastos, pues aunque ú lti
m am ente le señaló S. M. 60, se ha dificultado el abono 
de la diferencia por no haberse incluido en el p resupues
to del año próxim o pasado, por lo cual se ha consultado 
al Gobierno suprem o , pero ofrece que si S. M. le manda 
hacer el abono , com pletará hasta  los 60 ps. de una 
m ensualidad.
i?!,2 .a El segundo alguacil Jo séC h iesa , dependiente au
m entado por Real orden al personal del Juzgado, debe 
percib ir el m ismo sueldo que el prim ero Francisco Can
tero , mas no se le paga por la misma razón de no h a 
berse incluido en el presupuesto. Este individuo ofrece, 
que siéndole favorable la consulta elevada á los pies 
del Trono sobre el p a r tic u la r , co n trib u irá  con el sueldo 
de u n  mes.

3.a El segundo Com andante D. L uis Bugeda en trega
rá  la cantidad con que se suscribe  por cu artas partes en 
cu atro  m eses.

4.a El Teniente D. Juan Barulell en treg ará  la cantidad 
con que se suscribe  por octavas partes en ocho meses.

5.a El In terv en to r D. Joaquín Fernandez Campa ofre
ce adem as la diferencia de 1.100 ps. de su sueldo de 
In terv en to r, á 1.900 que tiene el de A dm inistrador por 
todo el tiem po que le corrésponda desde el 1.° dei cor
rien te  hasta que cese en el cargo de Adm inistrador in 
terino .

6.a El Escribiente segundo D. Ju an  Manuel Sarraga 
ofrece además el 10 por 100 de su  sueldo desde Febrero 
próxim o por todo el tiempo que dure la guerra.

7.a Ademas de la suscricion a rrib a  expresada, to
dos los em pleados de Real Hacienda co n tribu irán  con las 
sum as que sus c ircu nstanc ias le perm itan , si el estado 
de la g u e rra  lo exigiese.

8.a El Sr. Contador de Real Aduana de la capital Don 
Severiano A rias ofrece adem as 100 ps. para  el prim er 
soldado n a tu ra l de la ciudad de Málaga que se inutilice 
en  la cam paña.

9.a D. Domingo Nuñez y D. José Pacheco ofrecieron 
ademas la cantidad de 5 ps. m ensuales cada uno por 
todo el tiempo que d u re  la guerra.

10. D. Francisco Nuñez U rqu izu , además de los 25 ps. 
con que figura en la lista del dia 11, se relaciona en esta 
con 12 p s . , im porte de un  año del sueldo que le co rres
ponde como Oficial cesante del T ribunal de C uentas, cu
ya cantidad ha cedido para los gastos de la guerra  e n tre 
gándola anticipadam ente , por lo que se acordó darle  las 
gracias insertándolo en la Caceta.

I I .  Doña Josefa Antoñaza de Gallardo ofrece un do
nativo por ex traord inario  de medio billete de la lotería de 
esta isla m ién tras  dure la guerra  de Africa , cuya oferta 
se aceptó por la Jun ta  acordándole un  voto de gracias.

12. D. Francisco Canales ofreció adem ás de su cuota 
5 ps. m ensuales m ién tras  du re  la guerra .

D. Melchor Margenat igual oferta que el anterior.
D, Alejandro Perez 100 ps. para el prim er soldado a ra 

gonés que fuere inutilizado en la gu erra  , con p re fe ren 
cia al que sea nacido en Miedes.

D. Manuel H ernaiz 50 ps. para el prim er soldado rio- 
jano  que quedase in u tilizado , prefiriendo.si hub iese  al
guno de Fuenm ayor, y en defecto de este de Logroño.

D. Manuel S. Cuevas ofrece i ps. m ensuales desde el 
mes de Marzo próxim o y hasta que term ine la guerra.

D. Toribio Pagan y Aniceto Ruiz á su nom bre y el 
de otros artesanos ofrecen 10 ps. m ensuales para el 
sostenim iento de dos soldados m iéntras dure  la guerra.

Por olvido de la im prenta se omitió expresar en el 
ofrecim iento de D. Juan  Bautista Machicote , inserto en 
la Gaceta de Puerto-Rico del 12, la palabra inutilizados á 
continuación de la de heridos, y se hace esta salvedad 
para conocim iento del público  y satisfacción del in te 
resado.

Suscricion de la brigada de artillería . — Primera batería*
Sargento p rim ero , Meiilon Espin A g u irre , 16 ps.
Idem segundo , Antonio Mor E spañol, 2 ps.
Ídem  id . , Pedro Moreno Jim énez , 4 ps.
Idem id., Manuel T orralba Yagüe , 4 ps.
T am bor, José Lory y F ra ile , un peso.
Cabo p rim ero , Joaquín Martin R ueda, un peso,
Idem , Feliciano Martínez Z u rb an o , un peso,
Idém, Marcos García Adraus , un peso.
Idem  , Francisco Padilla Muñoz, un pe^o.
Idem segundo , Pedro G utiérrez Ramos, 2 ps.
Idem , Manuel Lozana Vigil, un  peso.
Idem , Carlos Oliver N av arro , 50 cénts.

A rtille ros: Nicolás Espejo Laguna, 2 ps.
José Prol M aneyro , un peso.
Nicolás Bueno M archan , u n  peso.
Fructuoso Rey y R ey, un  peso.
G uillerm o Bernal Sánchez, un  peso.
Federico Miguel C obas, 50 cénts.
Higinio Undiano Lorena, un peso.
Miguel Corchero Solis, 2 ps. 61 cénts.
Alejo Vázquez Vello, 25 cénts.
Francisco González García , 50 cénts.
Roque Deza Montes, 2 ps.
Miguel Sanz Arvós, u n  peso.
Baldomero Berguilla Subero, un peso.
M ariano Rocafor Gil, un  peso.

- Félix  Donoso y Pedrero, 25 cénts.
Bartolomé Pasarell Yidal, un  peso.
Diego León M artinez, 50 cénts.
Eduardo L upiani A rjona, un  peso.
Antonio Alcobet Valverde, 50 cénts.
Vicente Hernández Q uerola, 2 ps.
Pedro Busto Elostegui, 25 cénts.
Pedro G arrido T rapero , un  peso.

• José Prior González, un  peso.
Francisco Escuder Jiménez, un peso.
Constantino Cancio López, un  peso.
Joaquín Martinez Porlan, un  peso.
José Martí C erda, un  peso.

'N arciso  Ros M uñoz, un peso 50 cénts.
Manuel López C a rm o n a , 50 cénts.
Octavio Expósito Jiménez , 25 cénts.
Pedro P ere ira  Blanco, un  peso.
Manuel Benito Zúfiiga, un  peso.
Julián Cano C havan ía , un peso.
Francisco Vergara M árquez, 25 cénts.
Ciríaco Equizoain O lav eri, 50 cénts.
Gabiuo Arroyo González , 2 ps.
B runo Pablo Martinc-z, un peso.
José Folguera Español, un  peso.
José Calvo Canosa , 25 cénts.
Manuel García Espinosa, un peso.
J.nan Viga Serra , un peso.
Andrés Páram o Jim énez, un peo.
Joaquín Jarillo Rom ero, 25 cénts.
José Gómez Espin , un peso.
Diego Cordei o Pío , un peso.
Rosendo Albino Y aldires, un peso.
Ramón Lorenzo Iglesias, 50 cénts.
Cárlos Diaz K obert, un peso.
Benito Alvaiez Mendez , 50 cénts.
Francisco Game Jaime, un peso.
José Ramos Antón , 50 cénts.
José Casal Ten aza , un peso.

Francisco Fernandez A lvarez, 50 cénts. 
Peinando  López Cid, 50 cénts.
Manuel Lafuenle Rodríguez, 25 cénts. 
Francisco Vidal Sabu t, un peso.
Domínguez Diegue/. Tujoo, 50 cénts.
Eduardo Pino (Lisas , un peso.
Jn-e Félix R odríguez, un peso.
Enrique Pina Casas , un peso.
J u a n  Baldomcro Lozano, 50 cénts.

S e g u n d a  batería.

Sargento p rim ero , Juan Victoriano V en tu ra , 16 ps. 
Idem segundo , Gabriel Martinez Benache, 4 p-.
Idem id ., Mariano Balien Grañona , 4 ps.
Idem id!, Manuel Nimo Vidal, 4 ps.
C orneta, Juan Martínez Diez, u n  peso.
Tam bor , Clodomiro F.vRodriguez, un peso.
Cabo prim ero , Blas García y García , un peso 50 cénts 
Idem José Ramírez González, 2 ps. 
ídem Antonio Nadal G otarda, 2 ps.
Idem Antonio Fernandez Montilla. 50 cents.
Idem Juaquiu Sánchez López, 2 ps.
Cabo segundo , Rafael Benaiges Celina , 50 cénts. 
Idem Juan Bravo G ala , un peso.
Idem Francisco Mugica Añoz, un peso.

Artilleros: Braulio Castro S e rran o , un  peso.
Tomás Asorey Calvo, u n  peso.
Antonio Rivero P inedo, un peso.
Blas Baldomero González, 25 cénts.
Nicolás Martinez Fernandez, un peso.
Manuel Oamacho Martínez , un  peso.
José Simó Borcll, 50 cénts.
Francisco Perez Ramírez , un peso.
Nicolás Samper C ollado, un peso.
Juan López Pardo , un  peso 50 cénts.
Juan Otero Pachón , un  peso.
Cr¡santo Leibar Alvarez, 25 cénts.
Juan Bernabé E xpósito , un  peso.
Diego Rubio García., un  peso.
Ciríaco Muñoz López , un  peso.
José Muñoz R uano, u n  peso.
Juan Arocena Gómez , u n  peso.
Diego Sánchez F ernandez, un peso.
Cipriano del Valle N avarro , un peso.
Antonio Magdalena E xpósito , un peso.
Miguel Cerra Rocabert, un  peso.
Gum ersindo Ney Expósito, un  peso.
Ramón V illam ur T o rren s, u n  peso.
Félix L lenar T urrilla  , un peso.
R uperto Delgado Sánchez, 25 cénts.
Salvador Pique Espluga , un  peso.
Jáime Camacho Saez , un  peso.
Santiago Alcázar Andrada, un peso.
Domingo Campos Villagallan , u n  peso. 
Bonifacio Monzó Faya , un peso.
Francisco Alvarez A lvarez, un peso.
José Ortega V ilches, un peso.
Gervasio Robles Torres , u n  peso.
Juan Fernando Plasencia , u n  peso.
José Bey E chevarría , 50 cénts.
José S ierra G iro n e l, 50 cénts.
Vicente M onerrís Galiano , un  peso.
Francisco  González A ndino , u n  peso.
Pablo Valiente Gadea , 50 cénts.
Pedro González García , 50 cénts.
Salvador T u rren s B erna, un  peso.
Antonio Daura Villanova , 50 cénts.
José Sánchez García , 50 cénts.
Manuel Caltayud C audel, un peso.
Tomás María Angulo , 50 cénts.
Antonio Muñoz Rodríguez , 50 cén ts.
Ju an  Galve Maquera , un peso.
Antonio Boquero Monroy, u n  peso.
Ju an  Delgado L ópez , un  peso.
Felipe Toledo G uerrero  , 5,0 cénts.
Clemente Lorenzo Gómez , 50 cénts.
Francisco Martinez R odríguez, 50 cénts. 
Isidoro Ibañez A lvarez , 50 cénts.
Rafael León León , un  peso.
Antonio González G utiérrez , un  peso.
Miguel García P r ie to , un peso.
Juan  González Castro , u n  peso.
Nicolás Contreras Sorna , u n  peso.
Federico Tizol D erw ius , un  peso.
Rodulfo Figueroa González , un  peso.
Pedro Cueto Roselló , un peso.
Pedro Boldouaba Expósito , u n  peso.
Paulino E stéban D erw ius , un  peso.
Felipe Gascón Friayo, 2 ps.

Tercera batería.
Sargento primero , Nicolás B. Rabadan , 16 ps.
Idem segundo , Manuel Gómez Geveis, 4 ps.
Idem i d , , Antonio Medina Arévalo , 4 ps.
Idem  id . , Domingo Rodríguez Fernandez , 4 ps.
C orneta , Tomás Manllor M artínez, 25 cénts.
Cabo prim ero , Graciano Hero Caraycochea, 2 p s .
Idem, José Gallego R odríguez , un  peso.
Idem, José Centelles Grenana , un peso.
Idem, Juan Domingo López , 4 ps.
Idem, León Corro Jiménez, 25 cénts.
Idem, Juan  González Rodrigu&g 2 ps.
Idem, segundo. Segundo Lauda Rubio, 25 cénts.
Idem, Julián Rivera Boils, 2 ps.
A rtilleros: Julián Perez Blanco, 2 ps. 50 cénts,

Zoilo Izquierdo O rtiz , 25 cénts.
Jacinto Roca Escola , un peso.
Manuel María Rey , un peso.
Antonio Peralta Palm a, 50 cénts,
Francisco de Toca Estévez, 50 cénts. 
Francisco Ojeda Perez, 25 cénts.
Eugenio Bueno Vargas, un peso.
Francisco Minóles Herrero , 50 cents.
Pedro Gómez A larcon, 2 ps.
S atu rn ino  G u tienez  Gómez, un peso.
José Bernal S e rn a , 50 cénts,
Pascual Faura Rodríguez, un peso.
Ramón Sánchez A b ril, un peso.
Antonio Rodenas López, un  peso 50 cénts.

„ Antonio Riquelme Gómez, u n  peso.
José Zabaleta B engochea, 50 cénts.
Antonio Soler Besora , un  peso.
Ramón Martorell Alegre, un  peso.
Candencio Ferrer B aroleas, 25 cénts.
Antonio G uerrero López, un  peso.
Vicente Berdiz M artínez, 50 cénts.
Manuel González Pazos, un  peso.
Jerónim o Alastruy G racia, 50 cénts.
Agustín Gil C orredera, 25 cénts.
Francisco Canda M auriño, un peso.
José Perez Ortega, 2 ps.
Luís Vázquez Mojica , 25 cénts.
Rufino García Fernandez , 25 cénts.
Rafael Vcrnaces O brador, 25 cénts,
Fulgencio Brobia Castillo, 25 cénts.
Alejandro Roig Sales, 25 cénts.
José Vila Rodríguez, 25 cénts.
Francisco Saño Ramírez], 50 cénts.
José García M urios, 25 cénts.
Ferm ín Crespo H ernández, 25 cénts.
Antonio Gistao Puerto las, 25 cénts.
José Roig Sastre, 25 cénts.
Rafael Gallardo R em ujo , 50 cénts.
Autonio Torrado Rodríguez , 25 cénts.
José Sedeño M anzanares, 50 cénts.
Francisco Sedeño M anzanares, 50 cénts.
Luis Buegles* Ordonez , un peso.
Juan  Tapia N uñez, un peso.
José García Bondia, un peso.
Ju an  de Sosa B arbero , un peso.
Felipe Rodríguez Rodrigo, 2 ps.
Francisco Martinez Rebello, un peso.
José Perez F e rn a n d ez , 50 cénts.
Antonio Cabello Suarez, 25 cénts.
Lino Cueto Roselló, 50 cénts.
Gregorio Toa Polo, un peso.
Miguel Monserrate Delgado, 1411 peso.
Antonio Abril Contreras, un  peso.
Juan  Reinado Cerbera, 50 cénts.
Antonio García Gómez, un peso.
Julián  Marcos Robles, un peso.
Vicente Fonts Espert, un peso.
José A grisurdes Diaz, un peso.
Juan  Novocc l ’enirg 25 cénts.
José Prieto Fernandez, 25 cénts.
Manuel Tejeiro y Tejeiro, 25 cénts,

CuarUi batería.

Sargento prim eio, Jo.-é Arias Villarquille, 16 ps.
Idem segundo, Bartolomé Toledo Jim énez, 4 ps.
Idem  id., Antonio Benabeut Manresa, 4 ps.
Idem id., Miguel Peregrina Bravo, 4 ps.
Idem id., Antonio Sánchez Moreno, 4 ps.
Corneta, Damian Lebrón Escoba, 2 pesos.
Tam bor, José Molina Gómez, 2 pesos.
Idem, Santiago López y López, 2 pesos.
Idem, Antonio Maleo Á rranz, 2 ps. .
Idem, Manuel Pardellas l\ rdellas, 2 ps.
Uom, Isidro Al bar López, .2 ps.
Idem, Manuel Rodríguez Gavoso, 2 ps.
Artilleros: Bartolomé Más L 'ansau, un peso.

Isidro Forrera Vega, un peso.
Vicente Ayet García, un peso.
Francisco G<m'.alez Vareo, un peso.
José A ¡ ous Se. .tiuai io , un peso.
Pahb■ D dgado Lien anz . un peso.
Alfonso Gom e/ Vázquez, un peso.
Manuel Muñoz Mojias. un peso.

José Montero López, u n  peso.
Augusto Carrillo Sanz, un peso.
Pedro Castro T o rre s , u n  peso.
Antonio Ojeda González, un  peso.
Luis Trujillo Fernandez , u n  peso.
Roque M artin E lquera, un  peso.
Benito Macías Robles, un  peso.
Silvestre Alsarez Cerezo, un peso.
Juan  de la Cruz Arjona , un  peso.
Antonio López Rodríguez , u n  peso.

'A ntonio Molina Palón, un peso.
Juan Fernandez Porto , u n  peso.
Sebastian Lozano García , u n  peso.
Mariano SiLera Roca , un  peso.
Francisco González y González , un peso 
Angel Cervantes Rom ero, un peso.
A ndrés Vázquez Neira, u n  peso.
Domingo Jurado Baena , un  peso.
Francisco Malla de Alnalla, un  peso. 
Francisco Serrat M arinet, un  peso.
Tomás de Arco Barcelles , un peso.
Ramón Ramojo T eo m iro ,u n  peso.
Pablo López Mi ñaño , un peso.
Manuel González Novoa , un  peso.
Bernardo Brañabe Pereira, un peso.
Juan  Sánchez Diaz, un pese.
Antonio Ortega Perez, un peso.
Baltasar Prados A lvarez, u n  peso.
José Vázquez V ázquez, u n  peso.
José Pascual Garrido, un peso.
Antonio Eires Gómez, un  peso.
José Sabater C udinach , un peso.
V alentín Redondo Peña, un peso.
José Fort B ernet, un  peso.
Manuel Dólago R odríguez , un  peso.
Roque Rúa Nogueii a , u n  peso.
José Velazquez A lvarez, un  peso.
José Guiñóte B arrach in a , un peso.
Antonio Mendoza B arrachina , un peso.
José Sánchez Goda, un  peso.
José Martinez Prado, un  peso.
Federico Maré Rosi, un  peso.
Joaquín  Arenas Pizarro, un  peso.
Vicente Berros M artinez, un  peso.
José Labao Guillen , un  peso.
Diego Hernández y H ernández, un peso.
José Ruiz Martinez , u n  peso.
Juan  Herrero Ramírez , un peso.
Juan Sánchez García , un  peso.
Francisco de la C. B ecerra, un peso.
Rafael Ruiz F lores, un  peso.
Luis Tomás del R o sario , un peso.
Leoncio Hernández Hernández, un peso.
Juan  José del R osario , u n  peso.

Plana mayor.
Sargento prim ero b rig ad a , Manuel Burguet P r ie to , 16 

pesos.
Cabo c o rn e ta , Antonio N. Forcada , 4 ps.
Músicos.—José de la Paz Rosa , 6 ps.

Salvador Romas T izol, 25 ps.
Juan Bastar Morro , 16 ps.
Vicente Franco R am os, 12 ps.
Ignacio Fernandez González, 4 ps.
Jacobo Suarez Sema y  Vila , 6 ps.
Francisco Borrás Calderos, 8 ps.
Antonio Fernandez B arrera , 8 ps.
Lorenzo Escobar A lm iraz, 12 ps.
Manuel José G a rc ía , 8 ps.
Manuel Navarro M ontaner , 8 ps.

Sección de obreros.
Sargento , Sim ón de Campo P e ñ a , 4 ps.
Idem, Pedro Cifredo G ovaldon, 4 ps.
Cabo, Juan  Casanova Jim énez, 2 ps.
Idem, A ndrés González y González, un peso.
Idem, José Valdivieso Espeleta, 20 ps.
O brero, Gabriel Tinajero Tanco, un peso.
Idem, Nicolás Ugarte Peña, u n  peso 50 cénts.
Idem, Ju an  Lino Calderón, un peso.
Idem, José Ibarra , un  peso.
Idem, Juan  Lino Calderón, un peso.
Idem, Matías T inajero, un  peso.
Tcjern, Francisco Dova!, un  peso.
Idem, Juan H ernández, u n  peso.
Idem, Jáim e Bastar, 50 cénts.
Idem, José M ontaner Rivas, un  peso.
Idem, Juan  Cifredo Golvadon, un peso.
Idem, Luis María M artinez, 50 cénts.
A prendiz, Adrián B ernal, un peso.
Idem, Cayetano de la Paz, un peso.

[Se continuará.)

El G o b e rn ad o r G ap itan  g en era l de las islas F ilip i
n a s  p a rtic ip a  con fecha 2M de  F eb re ro  ú ltim o q u e  no  
o curría  n o v ed ad  en aq u ellas  i s la s , y que  el estado  
sa n ita rio  c o n tin ú a  siendo sa tisfac to rio .

El G o b e rn ad o r G apitan  g en era l de  P u e rto -R ic o  
p a rtic ip a  con fecha 28 de  Marzo p ró x im o  pasad o  q u e  
no o cu rre  n o v ed ad  en  aq u e lla  is la , y q u e  su  e s tad o  
san ita rio  co n tin ú a  siendo  sa tisfac to rio .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á i 3 de Abril de 1860, 
en los autos de com petencia que en tre  Nos penden en tre  
el Juzgado de la Capitanía general de E xtrem adura y el 
de prim era instancia de A lburquerque sobre conocimien
to del juicio de abintestalo del Capitán D. Ju an  Suarez y 
Morales :

- Resultando que habiendo tenido noticia el Juez de paz 
de la villa de San V icente, de que D. Ju an  Cirilo Suarez 
había fallecido intestodo dejando hijos m en o re s , proveyó 
auto de oficio en 10 de O ctubre de 1859 acordando la 
práctica de varias diligencias para p reven ir el juicio de 
abin testato :

Resultando que en ellas se hizo constar que el D. Juan  
Cirilo Suarez falleció en 3 de dicho mes sin disposición 
testam entaria y dejando dos hijas de m enor edad, á q u ie 
nes se proveyó de curador ad litem , procediéndose con 
asistencia de este y de la viuda Doña Casimira Loarte al 
inventario  y depósito de los b ienes, después de lo cual 
se rem itieron las diligencias al Juzgado de prim era  in s
tancia de A lburquerque:

Resultando que el Juzgado de la Capitanía general de 
E x trem adura , que tam bién tuvo noticia del fallecim ien
to del D. Juan  Cirilo Suarez , previno igualm ente la 
testam entaría, y como la viuda manifestase que acerca del 
mismo asun to  habia practicado diligencias el Juez de paz 
de la villa de San V icente, se reclam aron del Juez de p ri
mera instancia de A lburquerque, á quien se hab ían  pa 
sado, solicitando que se inhibiera de su  conocim iento: 

Resultando que el expresado Juez de prim era in stan 
cia se negó á la inh ib ic ión , fundándose en que D. Juan 
Cirilo Suarez falleció sin  testam ento, y que faltando este, 
gozara ó po el finado del fuero de Guerra , no era com
petente la jurisdicción m ilita r, según lo dispuesto en la 
ley 21, tít. 4.°, lib. 6.° de la Novísima Recopilación:

Resultando que el Juzgado de la Capitanía general de 
E xtrem adura insistió en la competencia fundándose en 
que las ordenanzas m ilitares se hallan vigentes, y en que 
el art. 5.° , tít. I I, tratado 8.° de {as mismas te rm in an 
tem ente d isp o n e , que falleciendo el m ilitar en cam paña 
ó fuera de e lla , con testam ento ó abintestato, conozcan 
de estos autos y de su inventario  y partición  de bienes 
los A uditores ó Asesores de G uerra , y donde 110 los h u 
b ie re ; los Jefes de los cuerpos, cuya disposición dice que 
se halla confirm ada por las Reales órdenes de 16 de No
viem bre de 1773 y 18 de Octubre de 1776, y recordada 
por una c ircu lar del Supremo T iib u n a ld e  Guerra y M a
rina  de 15 de Abril de 1846, que ordenó la rem esa al 
mismo de los autos de testam entaría  ó abintestato de los 
m ilita res , y que no la contradice la ley 21 , tít. 4.Q, li
bro 6.° de la la Novísima Recopilación:

Resultando por último, que si b ien es cosa conveni
da en los au tos que el D. Juan Suarez y Morales era Ca
pitán graduado, Teniente de infantería en situación de 
re tiro  , no se ha traído á /os mismos docum ento alguno 
que acredite si gozaba ó no fuero de G uerra . y en caso 
de g o z a rle , si lo era solo el fuero crim inal:

Vistos, siendo Ponente el M inistro de este Supremo 
T ribunal O. Juan María Biec:

Considerando que no está docum entalm ente acred ita
do que el Capitán graduado, Teniente D. Juan Suarez y 
Morales tuviera fuero alguno militar:

Considerando que aun cuando constase que tuvo el 
civil y crim inal corresponde el juicio de su intestado á 
la jurisdicción o rd in a ria , según io expresam ente m an
dado en el Real decreto de 9 de Febrero de 1793, ley 21, 
título í.°, libro 6A de la Novísima Recopilación :

Considerando que la Real órden c ircu lar de 5 de No
viembre  de 1817 renovóla  inviolable observancia de aque
lla ley, declarando que no estaba en modo, alguno de
rogada , y (pie debía  cum plirse 1 i Leí afilíente en lo que 
dispone en general y en cada uno de sus artícu los;

Fal lamos . que debemos declarar y declaram os que el 
conocimiento del juicio de abintestato de D. Juan Suarez 
y Morales coi responde al Juez de prim era instancia de 
A lburquerque, al que se rem itan unas y otras actuaciones 
para lo que proceda con arreglo á derecho,

Am por la presente sentencia, que se publicará en la

Gaceta del Gobierno é in serta rá  en la Colección legislativa* 
para lo cual se pasen las correspondientes copias certifi
cadas, lo pronunciamos, m andam os y firmamos.=*»Ramon 
María de Arriola.*=Félix H errera de la Riva.=*Juan María 
Biec.— Felipe de U rb in a .= E d u ard o  Elío.=D om ingo Mo
reno.

Publicación.—Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan  María B iec, Ministro 
del T ribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda, hoy dia de la fe
cha, de que certifico como Secretario de S. M. y su Es
cribano  de Cámara.

Madrid 14 de Abril de 1860.=Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.
Anulado por Real órden de 21 del mes anterior el r e 

mate de las obras que deben ejecutarse en el palacio Ar
zobispal de Alcalá de Henares, destinado á Archivo gene
ral central, adjudicado en 28 de Febrero próximo pasado 
á favor de D. Antonio Palló, esta Dirección general señala 
el dia 28 del corriente mes y la hora de la una  de su ta r 
de para efectuar en el M inisterio de Fom ento ( donde 
desde hoy se hallará de manifiesto el pliego de condicio
nes y presupuestos correspondientes) la nueva subasta 
de ejecución de varias obras de d is trib u c ió n , construc
ción de estan tería  y pararayos en el citado palacio Arzo
bispal , cuyo total presupuesto asciende á la cantidad de 
260.994 rs. 40 cénts.

La subasta se celebrará con arreglo á lo prescrito en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción 
de 18 de Marzo del mismo año, debiendo por consi
guiente presentarse las proposiciones en pliegos cerrados, 
arreglados exactam ente al modelo adjunto, y acom pañada 
una del documento que acredite haber consignado en ga
ran tía  de ella la sum a de L2.000 rs. vn. en metálico ó 
efectos de la Deuda pública al tipo que para este objeto 
les está asignado por las respectivas disposiciones v igen
tes , y los que no le tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterio r al de la subasta.

Si resu ltare  una ó m ás proposiciones ¡guales á la 
más ven ta josa , se procederá en el acto del rem ate , y 
únicam ente entre  sus autores, á nueva licitación ab ierta  
en los térm inos prescritos en la citada instrucción de 18 
de Marzo de 1852, debiendo ser la prim era mejora de 
500 rs. por lo m enos, y las demás á voluntad de los li- 
citadores, con tal que 110 baje de 200 rs. cada una.

Madrid 12 de Abril de 1860.=»El Director g e n e ra l, Eu
genio Moreno López.

Modelo de proposición.
D. N ., vecino d e ............................   enterado del anuncio

publicado en la Gaceta   y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para adjudicar en pública subasta 
la contra ta  de ejecución de varias obras en el palacio 
Arzobispal de Alcalá de Henares, se obliga á hacerlas, con 
estricta sujeción al proyecto y condiciones formados al 
efecto, por la cantidad d e ..............

(Aquí se pondrá en letra y 110 en guarism o la can ti
dad que indique el p roponente , ya sea adm itiendo el tipo 
fijado, ó reduciéndole.)

(Fecha y firma.)

Dirección general de Loterías.
El dia 20 del actual á las doce de su m añana tendrá  

efecto en la misma D irección uria negociación de letras á 
cargo de los Adm inistradores de la r e n ta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos ce rrad o s , con sujeción  á 
las bases que estarán  de manifiesto en la T eneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran  interesarse en la expresada 
negociación pueden tom ar los apuntes que les sean p re 
cisos de la nota que para el indicado objeto se h a lla rá  
tam bién á disposición de los m ismos en la propia T ene
duría.

Madrid 17 de Abril de 1860.=H azañas.

D irección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Zaragoza y Huesca.

1.a El con tra tista  se obligará á conducir á caballo ó 
en carrua je  la correspondencia y periódicos desde Zara
goza á Huesca y vice ve rsa , pasando por los pueblos 
que se expresan  en el itinerario .

2.a La" distancia que media en tre  am bos puntos se 
correrá  en las horas m arcadas en el itinerario  aprobado, 
sin  perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al se r
vicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al con tra tis ta  en e l'papel corres
pondiente la m ulta  de 40 rs. vn. por cada m edia hora; y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescind irse  el con 
tra to , abonando adem ás dicho contra tista  los perju icios 
que se  orig inen al Estado.

4.a Para el bu en  desem peño de esta conducción de
berá tener el con tra tista  el núm ero  suficiente de cab a 
llerías m ayores situadas en los puntos m ás convenien
tes de la línea, á ju ic io  del A dm inistrador principal de 
Correos de Zaragoza.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  co rrer los ex traor
d inarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá su b a rren d a r, 
ceder ni traspasar sin  prévio  perm iso  del Gdbierno.

7.a Si por faltar el con tra tista  á cualqu iera  de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
n istrac ión , esta, p ara  el re sarc im ien to , podrá ejercer su  
acción con tra  la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas.en la refe
rida Adm inistración principal de Correos de Zaragoza.

9.a El contrato d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé princip io  el se rv icio , cuyo dia se fijará al co
m un icar la aprobación superio r de la subasta.

10. T res meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el con tra tista  á la A dm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta  ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen v e rificarlo , el co n tra tis ta  tendrá obliga
ción de co n tinuar por la tácita  tres meses m á s , bajo el 
m ismo precio y condiciones.

11. Si d u ran te  el tiempo de este con tra to  fuese nece
sario v a ria r en pa rte  la línea designada y d irig ir la cor
respondencia por otro ú otros pun to s, se rán  de ouenta 
del con tra tista  los gastos que esta alteración ocasione sin  
derecho á indem nización a lg u n a ; pero si las expediciones 
se aum entasen  ó resu lta re  de la variación aum ento ó d is
m inución  de d is tan c ias , el Gobierno determ inará  el abo
no ó rebaja de la parte  correspondiente dé la  asignación á 
p rorata . Si la línea se variase del todo, el con tra tis ta  de
berá co n testar, dentro  del térm ino de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el av iso , si se aviene ó no á 
co n tin u ar el servicio por la nueva lírfea que se adopte: en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho d e su b a s-  
tar nuevam ente el servicio de que se trata . Si hubiese ne
cesidad de su p rim ir la l ín e a , el Gobierno av isará  al con
tratista  con un  mes de antic ipación para  que re tire  el 
se rv ic io , s in  que tenga este derecho á indem nización.

12. La subasta  se an u n ciará  en la Gaceta y Boletin 
oficial de las provincias de Zaragoza y Huesca y por los 
demás m edios acostum brados, y teudrá lugar ante los 
G obernadores de las m ism a s, asistidos de los Adm inis
tradores principales de Correos de los mismos puntos, 
el dia 25 del m es actual, á la hora y en el local que se 
ñalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
30.000 rs. vn. a n u a le s , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta sum a.

14. Para p resentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en un a  de las Tesorerías 
de Hacienda pública de dichas prov incias, como depen
dencia de la Caja general de Depósitos, la sum a de 2.500 
reales vellón en metálico ó su  equivalente en  títu los de 
la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del rem ate , 
será devuelta á los interesados, m énos la co rrespond ien 
te al mejor postor, que quedará  en depósito para garan tía  
dei servicio á que se obliga hasta  la conclusión  del 
contrato .

15. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, 
y se rán  anón im as, poniéndose en lugar de la firma un  
lem a, y fijándose en letra  la cantidad en  que el licita
dor se com prom ete á p resta r el servicio. A cada propo
sición acom pañará otro pliego, tam bién cerrado, en el que 
se escrib irá  el mismo lem a, el domicilio del proponente  
y su  firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
esc rib ir: á este pliego se u n irá  la carta de pago origi
nal que rc red ite  haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior. El pliego que contenga la propo
sición llevará en su  sobrescrito  solo la palabra  Propos 1-  
cion, y el de la firma y  dom icilio del proponente  el le
ma que se haya fijado al pie de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta  d u - 
ían te  la media hora an terio r á la fijada para  dar p rin c i
pio al acto , y una vez entregados no podrán  re tirarse .

17. Para extender las proposiciones se observará  la 
fórm ula siguiente : ¿



«Me obligo  á desem peñar la con d u cción  del correo  
diario desde Zaragoza á Huesca y  v ice versa por el pre
cio d e . ....................rs. a n u a le s , bajo las con d ic ion es conte
n idas en el p liego aprobado por S. M.»

Toda p rop osición  que no se h alle redactada en  estos  
térm in os, ó que contenga m odificación  ó c láu su las con 
d ic io n a les, será desechada.

18. A biertos los p liegos y  leidos p ú b lic a m en te , se ex 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este  en favor 
d el m ejor p o sto r , sin  perju icio de la aprobación  su p e
r io r , para lo cual se rem itirá  in m ediatam ente el exp e
d ien te al G obierno.

19. Si de la com paración  de las p rop osic ion es resu l
tasen igualm ente b en eficiosas dos ó m á s , se  abrirá en  
el acto n ueva lic itac ión  á la voz  por espacio de m edia  
h o ra , pero solo en tre lo s au tores de las p rop u estas que  
h u b iesen  causado el em pate.

20. H echa la adjud icación  por la S u p eriorid ad , se  
elevará el contrato á escritu ra  p ú b lic a , siend o  de cu en 
ta del rem atante los gastos de su  otorgam iento  y de dos 
cop ias sim p les para la D irecc ión  gen era l de Correos y  
otra en  e l papel sellado corresp on d ien te . ’ ‘

21. El m ism o rem atante quedará su jeto  á lo que pre
v ie n e  e l art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no  cu m p liese  las con d ic ion es que deba llenar para el 
otorgam iento  de la e scr itu ra , ó im pid iese que esta ten
ga efecto  en  e l térm ino qüe se  le señale.

22. Será de cuenta  del contratista conservar en buen  
estado las m aletas en  que se conduzca la corresponden
cia  , y  p reservar esta de la hum edad y  deterioro.

23. Será requisito in d isp en sab le q u e los conductores  
d e  la correspondencia  p ú b lica  sepan leer y  escrib ir.

Condición adiciona l.
Si el serv ic io  se  h iciere en  carruajes deberán estos  

tener un a lm acén  donde se conduzca la correspondencia  
con  toda seguridad.

Madrid 13 de A bril de 1860.==El Director general de 
C orreos, M auricio López Roberts.

Dirección de Hidrografía.
Con p resencia  de n otic ia s recib id as en esta D irección , 

se publica el sigu ien te

AVISO A LOS NAVEGANTES.

M a r  B á l t ic o . — C o s t a s  d e  R u s ia . — G o l f o  d e  F in l a n d ia .

Alteración en las luces de los fa vo s flo tan tes de K albaden -  
G rund  ( l)  y  R evel-S le in  (2).

Según anuncio  del M inisterio de M arina del Im perio  
de R usia , se liaran  las s ig u ien tes  alteraciones en  el a lu m 
brado de los m encionados faros flotantes durante la é p o 
ca de navegación  del golfo de F in landia en el presente  
año.

El faro flotante de K albaden-G rund se fondeará á 14 
m illas al SO. de G losholm  , en la costa N. del go lfo , y  el 
de R e v e l-S te in , por fuera de R e v e l , en  la costa S. del 
golfo.

El de la p a ite  S. de K albaden-G rund m anifestará una  
lu z  fija de color natural en el pato m ayor eri lugar de la 
roJa i Y una bola en  su  tope.

El otro , por fuera de R ev e l-S te in  te n d r á , en lugar 
de las tres lu ces (3 ), solam ente dos fijas de color n atu 
ral una en el palo trinquete y otra en el de m esana y  
bola en cada u n o  de los topes de m esana y trinquete.5

E l bajo L eb ia d n iko va , situado 7*/ m illas al O. de la 
punta N. de Hogland , é indicado hasta ahora por una 
b a n d era , lo será en  lo futuro con  una valiza de se is fa 
j a s ,  tres b lancas y  tres ro ja s , con  doble escobón al lado 
a fin de d istinguir este escollo del bajo Hogland que  
está 2 m illas al N. 31®..30' O. (no se  d ice s i es m agnético  
ó verdadero) de la m ism a punta m arcado con  u na b a n 
dera.

E l banco de 5% bra za s  descubierto  en  1859 , situado 9 
m illas al E. de Ekholm  y  1*/2 al N. 42° O. (verdadero) de 
la bandera blanca en  la parte N. de Kalk-Grund , se in 
dicará en  lo futuro con  una boya negra en  lugar de la 
blanca.

Banco N a m si.— Para que puedan los b u q u es navegar  
con m ás facilidad en la parte E. de la entrada de la bahía  
de Narva , entre la N ew -G round y  el banco N am sí, se  
m arcará en  lo futuro con  una boya negra la profundidad  
de 5% p iés de agua.

Luces de puerto  en R eve l

Estas lu ces alum bran desde la m uralla de la entrada  
del nuevo puerto m ilitar de R e v e l , y  no desde los cuatro  
laros flotantes (4) com o se an u n ció  anteriorm ente (5) por 
noticias recib idas en  el A lm irantazgo de In g la terra /

I sl a s  A n t il l a s . — I s l a  d e  S a n  T i io m a s .

Roca por fu e ra  del pu erto  de S a n  Thom as .

El Cónsul de S. M. Británica en  la isla  de San  Tilo
m as participa al A dm irantazgo qu e se ha descubierto  
recien tem en te una pequeña roca de coral aislada al S. 
de las rocas Los T rián gu los, por fueralde la punta E. de 
la entrada al puerto de San T h om as, is la s V írgenes.

La roca , que solam ente tiene 109y¿ p iés de d iám etro, 
, está cub ierta  con  18^ p iés de agua en  baja m ar; la pro

fundidad  en su s contornos es de 7%  b ra za s , y  se  halla 
situada 180 y¿ brazas al S. de la roca m ás SO. del grupo  
Los Triángulos , en  la en filac ion  N. de las dos rocas o c 
c id en ta les de dicho grupo.

La casa del Judge Bergs (ún ico  ed ific io  de azotea de 
las in m ediacion es de la población  Carlota Am alia en  el 
segundo cerro del O ) ,  b ien  abierta al O. de punta’ M óh- 
le n f e ls , ó el m olino  C ontant enfilado con punta C ow ell 
conducen  por el O. de este esco llo . '

Los buques de m ayor calado q u e se  aproxim en al 
puerto v in iendo del E ., deben conservar bien  abierto el 
canal G regeñe del E . , hasta que la punta O., de la bate
ría W ater enfile con  e l án gu lo  E. de la iglesia del N 
dem orando N. 12V30' O ., que es la m arca del mejor c a 
nal de entrada al puerto.

C o s t a s  d e  F r a n c ia .-— Canal de la M ancha.
El M oniteur de la F lo t te , correspondiente al 22 de 

Marzo próxim o p asad o , in serta  el s ig u ien te  A viso  á los  
N avegantes.

Desde 1.° del presente m es debe haberse encen d id o  
la luz del n uevo faro q u e á con tin u ación  se expresa.

Faro de isla  L o u é t.— C a n a l  d e  la  M a n c h a .

Situado en  la expresada isla .
Luz fija de color natural.
A lcance 10 m illas.

L atitud   48°..40'..28" N.
L ongitud.. 2 ..18 ..43 E. de San Fernando.

E levaciones del foco lu m in oso: 9*» sobre el terreno y  
16m sobre el n ivel de pleam ar de m areas v ivas. ’

Este faro indicará, en  com binación  con el de la torre 
de la Lande (6), la d irección  del canal occidental ó n r in -  
cipal de la rada. F

En la m ism a fecha el fanal de luz fija roja establecido  
en  el frontón m eridional del castillo  del Taureau (7) se 
trasladara al del N. del d icho castillo . *

Los navegantes que em prendan la entrada por el c a 
n a l occid en ta l de la rada de M órlaix, deben  seg u ir  e s
trictam en te lá d irección  marcada por las lu ces de la isla 
L ouét y de la L a n d e , á fin de ev itar  los esco llo s l ’Equi- 
n o x e ,d e  R icard , de la M orlouine y  des Cahers, que están  
m u y  inm ediatos al canal. Al llegar al través del esco llo  
d es Cahers deberán dejarse caer sobre babor para e sq u i-

y  Prom ediar el Paso entre esta ú ltim a  
roca y  la del Taureau.

E stos dos escollos están  valizados con  torrecillas de 
m anipostería, de color rojo la del C orb eau , y  negro  la 
del Taureau. Cuando lleguen los n avegan tes al través del 
e sco llo  Calhic y  avisten  la luz roja del castillo  del T au
rea u , dejarán la en filac ion  de estas. Rebasada la isla 
L ouét cási el largo de un cable, deben  aun gobernar u n  
p oco sob re babor para coger el fondeadero y evitar 1 os 
bajos fon d os de la Barre-de-F lot.

Los n avegan tes que en tren  por el canal or ien ta l 
continuarán  v ien d o  la lu z  del Taureau d esd e q u e r e b a 
sen  e l escollo  de la C h a m b re-au x-A n gla is.

Las dem oras son verdaderas.
Madrid 10 de A bril de 1 8 6 0 .= F ra n c isco  Chacón.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden  de 31 de 

jo  rÍ °  i2 0 ’ /es.ta d irección  geiferal ha señalado e l dia 
18 de Mayo p róxim o, á las doce de su  m añan a , para la 
adjud icación  en  pub lica  subasta  de las obras de la c a r 
retera de Liedena á Jaca, por T ie r m a s , p rov in cia  de Za
ra g o za , cuyo presupuesto  asc iende á 157.648 rs. 35 cén ts.

La subasta  se celebrará en  los térm in os p reven idos  
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte  
ante la D irección  general de Obras p ú b lic a s , situada en  
el local q u e ocupa el M inisterio de Fom ento , y  en  Zara
goza ante el G obernador de la p r o v in c ia , h allándose en  
am bos p untos de m anifiesto , para con ocim ien to  del p ú 

(1) Véase Cuaderno de las costas Occidentales y
Setentrionales de Europa &c. &c. en 1.° de 
Mayo de 1859................................................... Faro 806

(2 y 8) Idem Suplemento á los cuatro Cuadernos 
de' faros de todo el globo, publicados por 
esta Dirección en 1859 .  .............................  88

(4) Véase el citado Suplemento.............................  38
(5) Idem Gaceta del 29 de Diciembre de 1859.
(6) Idem el citado Cuaderno de las costas de

Europa..............................................................  . /- j
(7 ) ídem id id .................. ...... . ”  ’ / ( [ «* ’ ' i - . : ) : . - > ‘ f

blico , el presupuesto , con d icion es y  planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán  en  pliegos cerrados, 
a iie g la n d o se  exactam ente al adjunto m odelo, y  la can
tidad que lia de consignarse préviam ente com o garan
tía para tomar parte en  esta subasta será de 7.800 rs. 
en dinero ó accion es de cam inos, ó b ien  en  efectos de la 
Deuda publica al tipo qu e fes está asignado por las r es
pectivas d isp o s ic io n e s  v igen tes, y en los que no lo t u 
v ieren  al de su  cotización  en  la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada p lie 
go el docum ento que acredite haber realizado el depó
sito  del m odo qu e prev ien e la referida in stru cción .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará, ú n icam ente entre su s autores, una  
segunda lic itación  abierta en  los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; fijándose la prim era puja por lo m é
nos en  500 rs. , quedando las dem ás á voluntad de los 
lid ia d o r es, con tal que no bajen de 100 rs.

Madrid 11 de A bril de 1860. — El D irector g e n e 
ral de Obras públicas, José F rancisco  de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio  pu
blicado con fecha 11 de Abril ú lt im o , y  de ías condi
cion es y req u isito s qu e se ex igen  para la adjudicación  
en publica subasta de las obras de la carretera de Liede
na á Jaca, por T ierm as, provincia  do Zaragoza , se com 
prom ete á lom ar á su  cargo dichas obras, con  estricta su 
jeción  á los expresados req u isito s y  co n d ic io n es , por la 
cantidad de............

(A quí la proposición  q u e se h aga, adm itiendo ó m e 
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo  
q u e sera desechada toda propuesta en qu e no se e x 
prese determ inadam ente la c a n tid a d , escrita en letra 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecu ción  
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo d ispuesto por Real órden de 20 de 
Febrero ú ltim o , esta D irección  general ha señalado el 
dia 18 de Mayo p róx im o , á las doce de su m añan a, para 
la adjudicación en  p ú b lica  subasta  de las obras de un  
p u en te  sobre la riera de Celrá, en  e l trozo 13 de la car
retera de Tarragona á P alam ós, p rov in cia  de Gerona, 
cuyo p resup u esto , con  ex c lu sió n  de la alcantarilla  ya  
ejecutada, asciende á la cantidad  de 105.027 rs. 76 c é n 
tim os.

La subasta se celebrará en los térm inos p reven idos  
por la in stru cción  de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte  
ante la D irección  general de Obras p ú b licas , situada en  
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y  en  Ge
rona ante el Gobernador de la p ro v in c ia , hallándose en  
am bos puntos de m anifiesto , para con ocim ien to  del pú
b lico , el p resup u esto , p lanos y  condiciones.

Las p rop osicion es se presentarán  en  p liegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y  la c a n t i
dad que ha de consignarse p rév iam en te  com o garantía  
para tomar parte en esta subasta  será de 5 .250  reales 
en d inero ó accion es de cam in os, ó b ien  en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas d isp osic iones v ig e n te s , y  en los qu e no lo t u 
v ieren  al de su  cotización  en  la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la su b a s ta ; debiendo acom pañarse á cada  
pliego e l docum ento q u e acredite haber realizado el d e 
pósito del m odo que prev ien e la referida in stru cc ió n .

En el caso de que resu ítasen  dos ó m ás prop osicion es  
igu a les, se celebrará, ú n icam ente  en tre su s autores, una  
segunda lic itac ión  abierta en  los térm inos p rescritos  
por la citada in stru cc ió n ; fijándose la prim era puja por 
lo m enos de 400 r s . , quedando las dem ás á voluntad  de 
los lid ia d o r e s , con tal que no bajen de 100 rs.

Madrid 12 de A bril de 1860 .= E 1 D irector gen era l de 
Obras p ú b lic a s, José F rancisco  de Uría.

Modelo de proposición .

D. N. N ., v ecin o  d e  , en terado del an u n cio  p u b li
cado con  fecha 12 de A bril ú ltim o , y  d é la s  con d ic ion es y  
req u isitos que se ex igen  para la adjudicación  en  pú b lica  
subasta  de las obras de un  puente sobre la rit?ra de Cel
rá en el trozo 13 de la carretera de Tarragona á P alam ós, 
p rovin cia  de Gerona se com prom ete á tomar á su  cargo  
dichas obras, con  estricta  su jeción  á los expresados r e 
q u isito s y co n d ic io n es, por la cantidad d e ..........

( A quí la p roposición  q u e se  haga , adm itiendo  ó m e
jorando lisa y  llan am en te  e l tipo fijado; pero advirtiendo  
qu e será desechada toda propuesta en  q u e  no se exprese  
d eterm inadam ente la ca n tid a d , escrita en  le t r a , por la 
q u e se com prom ete e l p roponente á la ejecu ción  de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo d ispuesto  por Real órden de 31 'de Oc
tubre ú ltim o , esta D irección general ha señalado el dia 
18 del próxim o m es de Mayo, á las doce de su  m añana, 
para la adjudicación en  pública subasta  de la co n stru c
ción de los trozos de la carretera de Madrid á la Junque
r a , com prendidos el u no en tre Peñalva y el alto de la 
cuesta de bajada al rio Cinca, y el otro entre e l cem en 
terio de Fraga y  el lím ite de la provincia  de Huesca con  
la de L é r id a , cu y o  presupuesto total asc ien de á la ca n 
tidad de 3.050.886 rs.

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos  
por la in strucción  de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte  
ante la D irección  general de Obras p ú b licas, situada en el 
local que ocupa el M inisterio de F om ento, y  en H ues
ca ante el Gobernador de la p rovincia , ha llán dose en ám - 
bos puntos de m a n ifiesto , para con ocim ien to  del p ú 
b lico , los p resup u estos, p liegos de cond iciones y planos 
correspond ientes.

Las proposiciones se presentarán en p liegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo , y la c a n ti
dad que ha de co n s ig n a r se ‘p rév iam en te com o garantía  
para tomar parte en  esta subasta  será de 170.000 rs. 
en dinero ó acciones de cam in os, ó b ien  en  efectos de 
la Deuda púb lica  al tipo q u e les está asignado por las 
respectivas d isposic iones v ig en tes , y  en los qu e no lo 
tuvieren al de su  cotización  en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la su b asta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del m odo que p rev ien e la referida Instrucción.

En el caso de q u e resultasen dos ó m ás p ro p o sic io n es  
iguales, se celebrará, ú n icam ente  en tre su s  autores, una  
segunda licitación  abierta en  los térm in os p rescritos  
por la citada in stru cción ; deb iendo ser la prim era m e
jora que se haga por lo m énos de 3.000 r s . , quedando  
las dem ás á véluntad  de los l id ia d o r e s , con tal que no  
bajen .d e 500 rs.

Madrid 13 de A bril de 1 8 6 0 .= E l D irector general de 
Obras p ú b licas, José F rancisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecin o  d e . . ........................ , enterado del an u n 
cio publicado con  fecha 13 de A bril ú ltim o, y de las 
condiciones y req u isitos que se ex ig en  para la adjudica
ción en  pública subasta  de la con stru cción  de los trozos 
de la carretera de Madrid á la Ju n q uera , com prendidos 
el uno entre Peñalva y  e l alto de la cuesta de bajada al 
rio  C inca, y  el otro en tre el cem en terio  de Fraga y  el 
lím ite  de la p rov in cia  de H uesca con  la de L érida , se  
com prom ete á tomar á su  cargo las m en cion adas obras 
con  estricta su jeción  á los expresados req u isitos y con d i
ciones, por la cantidad d e ...............

(Aquí la proposición que se  h a g a , adm itiendo ó m e 
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo  
que será desechada toda propuesta en  qu e no se exp rese  
determ inadam ente la cantidad , escrita en  le tra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución  de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente )

En virtud  de lo d ispuesto por Real órden de esta fe 
ch a , esta D irección  general ha señalado e l dia 18 de 
Mayo p róx im o , á las doce de su  m añana para la adjudi
cación  en  publica  subasta de las obras de los trozos 8,° 
9.°, 10.° y 11.° de la segunda sección de la carretera de 
Ponferrada á O rense, com prendidos entre el p uente de 
las Tablas de Castro-Galdelas y  el alto del R odicio, cu y o  
presupuesto  es de 2.222.675 rs. y  68 cénts.

La su b asta  se  celebrará en  los térm in os prevenidos  
por 1* in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
ante la D irección  general de Obras p ú b lic a s , situada en  
el local q u e ocupa el M inisterio de Fom ento, y  en Orense 
ante e l G obernador de la provin cia; hallándose en  uno y  
otro punto de m anifiesto , para con ocim ien to  del p úb lico , 
el presup u esto , planos y condiciones correspond ientes.

Las proposiciones se presentarán en p liegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y  la can
tidad qu e ha de con sign arse prév iam en te com o garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 120.000 rs. 
en  dinero ó acciones de cam in os, ó b ien  en  efectos de la 
Deuda pública al tipo q u e les está asignado por las res
pectivas d isposic iones v ig e n te s , y  en los que no lo tu 
vieren  ai de su  cotización en  la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la su b asta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el d ocum ento que acredite haber realizado el d e
pósito del m odo que prev ien e la referida in stru cción .

En el caso de que resu ltasen  dos ó más proposiciones  
iguales, se celebrará, ú n icam ente en tre su s autores, una  
segunda lic itac ión  abierta en  los térm inos prescritos por  
la citada in str u c c ió n , siendo la prim era proposición qu e  
se haga por lo m én os de 2,000 rs , quedando las d e -

£

más á ju ic io  de los licitadores, siem pre que no bajen de
500 rs.

Madrid 15 de Abril de !860.=dEl Director general de 
Obras p ú b licas, José Francisco de Uría.

Modelo de ptroposicion.
O. N. N . , vecin o  d e ................................. .. enterado del

an u n cio  publicado con  fecha 15 de Abril ú ltim o, y de 
las cond iciones y requisitos que se exigen  para la ad ju
d icación  en pública subasta de los trozos 8.°, 9.°, 1 0 y 
1 1.° de la segunda sección  de carretera de Ponferrada á 
O rense, se  com prom ete á tomar á su  cargo la construc
ción de los m ism os con estricta su jeción  á los expresados  
requ isitos y  con d ic ion es, por la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición  que se haga, adm itiendo ó  m e 
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad vin ien do  
que será desechada toda propuesta en  q u e no se exprese  
determ inadam ente la can tid ad , escrita en  letra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución  de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Por el M inisterio de la Guerra y  de Ultramar con  fe

cha 4 del m es a c tu a r se  ha com unicado á este Gobierno 
•  de provincia la Real órden sigu ien te:

«Exciuo. Siv. Es la voluntad  de la R e in a  (Q. D. G.) se 
saque á pública subasta en los G obiernos de Madrid y 
Cádiz la conducción  á F ilip inas de los 31 m isioneros  
franciscanos descalzos com prendidos en la relación ad
ju n ta , á q u ienes S. M. ha concedido en 31 de Marzo ú l
timo su Real perm iso para trasladarse á las expresadas 
islas. Q uiere al m ism o tiem po la R e in a  que esta doble s u 
basta se  verifique el dia 25 del actual , con arreglo á las 
bases establecidas en su Real órden de 17 de Julio de 1852, 
á fin de que dichos m isioneros puedan trasladarse á su 
destino en el prim er buque que salga de Cádiz para Ma
nila^, debiendo ver ifica rse«1 pago de su s  trasportes por 
las Cajas de Real Hacienda de las m encionadas islas.»

Lo que he d isp u esto  se publique en este  periódico  
ofic ia l, á fin de que llegu e á conocim iento  de los que tra
ten de tomar p a rteen  la subasta, la cual tendrá efecto el 
dia 25 del corrien te á las doce de su m añana en  la Secre
taria de este G obierno de provincia y  ante el Escribano del 
m ism o D, V icente Blanco V aam onde, bajo las bases pres
critas en  Real órden de 17 de Julio de 1852 , que se e x 
presan  á con tinu ación  :

1.a Que se saque á pública licitación  el trasporte de 
los m ision eros que hayan de pasar á Filipinas.

2 .a Que el tipo m áxim o del precio será el de 308 pesos 
por cada uno de aquellos.

3 .a Que la licitación  deberá verificarse por los G ober
nadores de Madrid y Cádiz.

4.a Que el trato que deberá darse á los m isioneros co n 
sistirá: el desayu n o en t é ,  café ó chocolate á elección . 
El a lm u erzo , en tres p la tos, dos al m én os frescos y café  
al que lo pida. La com ida en s o p a , c o c id o , tres ó cuatro  
platos , p ostres , v in os y café ; y  la entrecom ida en  cer
veza ó refresco de otra naturaleza , particu larm ente en la 
zona tórrida: adem ás se les su m in istrará  diariam ente pan 
fresco siem pre que el tiem po lo p erm ita , y los ju ev es y  
dom ingos algún extraord in ario , según  costum bre general; 
y se les facilitarán cam arotes para dos ó más in d iv id u os, 
sin  que por n in gú n  evento se  co loque en  ellos persona  
extraña á lá m isión .

5.a Que si fijado el dia de la salida del b u q ue por el 
naviero, y  llegada la m isión  al pu n to  de em barque, se de
m orase la salida pasados los ocho prim eros d ia s , serán  
después de cuenta del dueño del buque los gastos de ca
sa , m anu ten ción  y dem ás que ocasione á los m ision eros  
la dem ora.

6.a Que para cada una de las m ision es se hará su b a s
ta esp ecia l, s in  que nunca pueda interpretarse que con  
una subasta quedan com prendidas las m ision es su cesiv a s

Madrid 17 de A bril de 1860 — El M arqués de la Vega 
de Armijo.

Sección de Fomento.— Negociado  1 — Obras públicas.

Por Real órden de 3 del actual han sido aprobados los 
p lan o s, presupuestos y  p liegos de cond iciones facultativas 
y  económ icas para contratar la construcción  del quinto  
trozo de la carretera de segundo órden de Madrid á los  
lím ites de la provincia de A v ila , que com prende desde la 
casa de Milla á la casa de C arrero, con  la ex ten sión  de 
3.543 m etros 40 centím etros.

En su  con secu en cia , y  usando de las facultades que  
m e concede la Real órden de 7 de Abril de 1858, he acor
dado que la subasta tenga lugar el dia 19 de Abril pró
xim o a la una de la tarde en  el salón  de la D iputación y  
Consejo provincial , situado en la ca lle Mayor núm . 113, 
bajo m i p residenc ia , en  donde se recib irán  las proposi
ciones desde las doce del m ism o d ia , las cuales deberán  
ir ajustadas al m odelo que se inserta á continuación.

Para conocim iento  de los que quieran tomar parte en  
la subasta estarán de m anifiesto en este G obierno de pro
vincia , sección y negociado ind icados, las condiciones eco
nóm icas y  facu lta tivas, planos y  presupuestos, todos los  
días no feriad os, desde las diez de la m añana á las cua
tro de la tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1 8 6 0 .= E l Marqués de la Ve»a 
de Armijo. ®

Modelo de proposición.

D. N. de N., qu e v ive calle d e  , n ú m ...............
cu arto  , enterado del anuncio publicado en los pe
riódicos oficia les del d ia  d e  de este año
y de los p lanos, presupuestos y pliegos de cond iciones f a 
cu ltativas y económ icas aprobados, m e obligo á constru ir  
el trozo quinto de la carretera de segundo órden de M a
drid á los lím ites de la provincia de Avila por el precio  
de (tantos reales céntim os ).

(Fecha y  firma del proponente).
    - 1

Con arreglo á lo que p rev ien e la disposición  4 .a de la 
instrucción de 1.° de A bril de 1857, se  ha procedido en  
el dia de hoy al sorteo para la am ortización de 158 ac
ciones de carreteras p rov in cia les de Madrid. Se publica  
á continuación  el acta del sorteo en cu m p lim ien to  de la 
referida 4.a d isp o sic ió n , debiendo advertir q u e , para m a
yor claridad, se ha puesto la num eración  de las acciones 
por órden correlativo, y no por el que fueren  extraídas  
las bolas.

Madrid 15 de A bril de 1860.— El M arqués de la Veea  
de Armijo.

Copia del acta que se c ita .

Sorteo.— En Madrid á 15 de A bril de 1860, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. M arqués de la Vega de A r
m ijo , Gobernador de esta p ro v in c ia , con a sisten c ia  del 
lim o. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan y de D. Isidro  
Aguado y M ora, D iputados p rov in cia les, siendo la hora  
señalada para dar p rincip io  al sorteo  ordinario y  ex 
traordinario para la am ortización de 1&8 acciones de car
reteras provincia les de Madrid, procedentes del e m p r é s
tito de 6 m illones de reales, prévia la lectura del an u n cio  
inserto  en los periód icos o fic ia le s, Real decreto é in s tr u c -  

i í ‘° ^ r i l  de *8,57, se  introdujeron  en la urna  
2.750 bolas que es el núm ero de acciones e x is te n te s ; y 
después de revolverla conven ientem ente, han sido e x 
traídas, por m edio de dos niños d octr in os, en el órden  
siga  le n t e :

19 374 654 1130 1569 1855 2223 2650
26 393 657 1135 1573 1885 2240 2682
J6 397 671 1210 1576 1890 2289 2683
82 412 712 1212 1653 1909 2310 2716
89 414 715 1220 1660 1945 2320 2723
92 435 721 1246 1670 1961 2332 2725
23 441 768 1274 1678 1962 2335 2730

157 453 862 1305 1696 1993 2357 2763
160 471 873 1330 1697 1995 2359 2779
208 481 899 1342 1722 2023 2433 2788
209 486 961 1348 1735 2049 2483 2810
^22 520 977 1381 1779 2090 2515 2814
235 529 1009 1416 1784 2101 2524 2836
272 531 104-1 1422 1787 2105 2525 2912
291 546 1063 1453 1791 2168 2541 2916

5*2 1076 1551 1801 2173 2549 2933
323 607 1097 1557 1810 2178 2574 2943
o 522 1103 1559 1815 2182 2613 2969
327 627 1127 1566 1817 2195 2622
335 637 1129 1568 1853 2207 2630

En este estad o , siendo 158 las suertes extraídas se 
dió por term inado el acto , y  se ex tien d e  la presente acta,
que tirina S. E. y los expresados señores, de q u e yo el Es-
c iib a n o  doy fe.— Vega de Arm ijo.— G onzalo Sebastian  
de L in a n .= ls id r o  Aguado y Mora.=*Ante m í, V icente  
Blanco Vaam onde.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 17  DE ABRIL 
d e  1 8 6 0 .

SOR AS.

Barómetro 
red acido i 0o 
y

troi.

Tempsra- 
tura en 
gradoi 

Resuiatir

Tempera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO
d e l  c ie l o .

6 m .. 7 0 0 ,4 0 5°,2 6°,5 N. E ........... Lluvia.
9 m . 7 0 0 ,3 3 6°,6 8°,2 N. E , . . , Idem.

1 2 ........... 6 9 9 ,9 0 8°,5 1 0 ° ,6 S . E ........... Idem.
3 t. . . 6 9 3 ,9 1 1 1o,0 13°,7 S. E Cubierto.
6 t . . . 6 9 8 ,7 0 9 \ 4 11°, 8 S. E Idem.
9 n . . . 6 9 9 ,0 9 8°, 3 10°,4 S . E Idem.

Tem peratura m á
xim a del d i a . . .

Tem peratura m á
xim a al s o l . .  . .

T em peratura m í
nim a del d ia . . .

11°,8 

19°,5 

4°,1

14°,7  '
2 4°,4 

5°,1

E vaporación en las 24 hs. 
Lluvia en  las 24 h o ra s. . .

1,3 m ilím etros. 
8,8 idem .

N o t a . Por no haberse recib ido el parte del O bserva
torio de Marina de San Fernando deja de p u b licarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE F R A N C I A .

Estado atm osférico en varios pu n to s de E uropa y  A frica  
el 4 2 de A bril de 1860 a las siete de la m añana .

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al n itc l 
del mar.

Tempera- 
ta ra  en 

g r a do » 
ce n tíg ra 

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e r q u e .......... 768 ,1 . 4Ú,5 . S. S. O. N ubes.
P aris........................... 767 ,5 . 4° 3. S. S. E. Cubierto.
Bayona....................... 766 ,2 . 5°,2. S. E . . . 'Despejado.
L y o n .. ....................... 767,4. 5°.8. N ......... Idem.
M adrid...................... 762,1 . 3 ° ,1 . N . . . . jldem.
San F e r n a n d o .. .  . 762 ,1 . 14°,3. E.......... ¡Algunas nubes.
B ruselas.................... 767,9.

762 ,8 .
2° 6 . s ¡N u bes, n ieb la. 

¡Despejado.T u rin .......................... 13 \ 5 . O ..........
L isb o a ........................ 7 64 ,5 . 14°, 2 . N ......... j Vapores.
R om a.......................... 7 56 ,0 . 8°,5. N ......... ¡Nubes.
F loren cia .................. 758,1 . 10°,0. N. E . . I
San P eter sb u rg o . . 763 ,2 . 2°,6. Calma. N u b es.
C onstantinop la . . , 7 53 ,2 . 10°,2 . ,0___ Lluvia.
S to c k o lm o ...............
A rgel..........................

7 6 4 ,5 . 0°,5. 'Calma. 'N ubes.

C op en h agu e........... 763 ,6 . 1 r;7 . ;S. O .. . 'A lgunas nubes-

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .

De los partes rem itid os en  este  dia por la In terven 
ción  de A rb itrios m u n ic ip a le s , la  dél m ercado de gra 
nos y nota de p recios de a r tícu lo s  de c o n su m o , resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.099 y2 fanegas de trigo.
2.749 arrobas de harina de id.
3.300 libras de pan cocido.

10.151 arrobas de carbón.
83 v a ca s , que com p onen  35.863 libras d é  peso.

252 c a r n e r o s , qu e hacen  6.517 libras de peso.
217 cord eros, q u e hacen  5.399 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 54 á 60 rs. arrob a , y  de 18 á 20 
cu artos libra.

Idem de ca rn ero , de 20 á 22 cu artos libra .
Idem de ternera, de 64 á 76 rs. a rrob a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de c o rd ero , á 19 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Tocino añejo, de 98 á 100 rs, a rro b a , y de 36 á 38 cuar

tos libra.
Jam ón, de 103 á 116 rs. arrob a , y  de 42 á 51 cuartos  

libra.
A ceite, de 76 á 78 rs. a r r o b a , y de 24 á 26 cu artos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cu artos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 40 rs. arrob a , y  de 10 á 16 cuartos  

libra.
Jud ías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos lib ra .
A rroz , de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cu artos

libra.
L entejas, de 16 á 19 rs . arrob a , y  de 7 á 9 cu artos  

libra.
C a rb ó n , de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 70 rs. arroba , y  de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 6 yá á 7 j/¿ rs . a r r o b a , y de %y% á 3 */¿ cuar

tos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 24 á 26 rs. fanega.
A lgarroba , á 30 rs. id.

Trigo vendido.

120 fanegas á . .  50 r s . 34 fanegas á .  . 51 rs.
3  9 ......................... 47 4 4   48 %
4 6 . .  . ..................  48 *4 2 6 ........................... 4-8 y?
4 6 ........................  48 8 0 .............   46
30   51 3 0 ........................... 47
8 4 . .  . .................. 45 4 4   48 %
36........................  49 2 8 ..........................  50
4  0 ........................  47 21 ..........................  47 M

300........................  49 3 0   50 K
32........................  4 6 % 40 .  .....................  50
30................. .. 49 2 0 ....................   47
26  49 4 0 ..........................  47
40  48 y¿ 2 2 ..........................  44
32 ........................  52 3 6   47 U
87 ........................  50 3 2   47 14
6 6 . .  . .................  48 y¿ 4 3 . . . . ................  48

1 Trigo v en d id o   1.624 fanegas
Quedan por ven d er 4.979.

P recio  m á x im o   -52.
Idem  m ín im o . .  ...........  44.
Idem  m e d i o . . . . . . . . .  48,30.

Lo que se  an u n cia  al p ú b lico  para su  in te ligen cia . 
Madrid 17 de A bril de 1 860.— El A lcalde-C orregidor, 

D uque de Sesto.

B O L SA  DE  M A D R ID .

Cotización del 17 de Abril de 1860 á las tres  de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 co n so lid a d o , p u b lica d o , 4 6 -  
4 5 , 40 y  45 c . ; á p lazo, 46-50 á fin cor. ó á v o l . ; 4 6 -  
75 y  70 c. á fin próx. ó vol.

Idem del 3 por 100 d ifer id o , no pu b licado , 3 6 -3 0  d.:
á p la z o , 3 6 -2 5  á fin cor. ó á v o l . ; 36-40  á fin próxim o  
voluntad .

Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 2 0 -  
25 d.

Idem de se g u n d a , id ., 18 d.
Idem del p erso n a l, i d. ,  11-20.
A ccion es de carreteras, em isión  de 1.* de A bril de 

1850, de á 4.000 r s ., 6 por 100 an u a l, id . , 89.
Idem de á 2.000 r s ., i d . , 91 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s ., idem ,

94 -7 5  d.
Idem de 31 de A gosto de 1852 , de á 2.000 r s . , idem  

9 1 -7 5  d.
Idem  de 1.° de Julio de 1856, de á 2 .000 r s . ,  idem , 

88 d.
A ccion es de Obras p ú b lic a s de 1.° de Julio de 1858, 

id em , 88-30.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 por 100 

a n u a l, id ., 107.
Idem de Alar á S an tan d er, id .,  83 d.
Idem  de Barcelona á Zaragoza, i d . , 83 d.
Carpetas p rov ision a les de ob lig a c io n es del Estado para 

su b ven cion es de fe r r o -c a r r ile s , em isión  de 1859 idem  
84 d. ( ’

A cciones d e l Banco de E spaña, i d. ,  188 d.
Idem de la Com pañía del fe r r o -c a r r il de Córdoba á 

S e v illa , i d . , 1.700.
Idem id. de Zaragoza á P am plona, i d . , 2.000.'

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias fech a , 5 0 -7 0  p.
París á 8 d ias v is ta , 5-23 .

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris  17 de Abril de 1860.

Fondos fr a n c es e s . ,  j j H P °rr ™ ;40

!3 por 100 in te r io r . 46 %?
Idem ex terior   46 3 /4 .

Idem d iferido  35 5 /8 .
A m ortizable .................  15.

Consolidados.  .......................................... 94 5 /8  á 3 /4 .

Amberes 12 de Abril.— Interior, 441 /4 .— D iferido, 33 7 /8 .

Amsterdam  10 de A bril . —  In terior , 43 1 3 /1 6 .—  D ife
r id o , 34 3 /16 .

Francfort 11 de A b r il — In ter io r , 43 3 /4  d inero.— D i
ferido , 33 3 /4 .

Lóndres 11 de A b r il —  C onsolidados , 94 1 /4 ,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Por el 

presente, y en v irtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección sexta de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por 
segunda y última vez á D. José Antonio Masuti v Donali, Conta
dor de Guerra que fue en los años de 1815 á 1819 del partido 
de A dra , á fin de que se presente en la Secretaría dentro del 
preciso término de 60 dias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la Gaceta, para recoger y contestar 
un pliego de reparos ocurrido en el examen de las cuentas de 
caudales por dicho ramo; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Abril de 1860.=J. M. do Ossorno. — i

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica, Magistrado 
de Audiencia de provincia, Juez de primera instancia del distri
to del P rado , refrendada por el Escribano del número D. Juan 
Zozaya, se sacan á pública subasta diferentes muebles y efec
tos de casa , para cuyo remate está señalado el dia 21 y 26 de los 
corrientes, á las once de su mañana, en la audiencia de dicho se
ñ o r, qne la tiene en el piso bajo de la T erritorial, frente á Santa 
Cruz: la persona que quiera saber más pormenores podrá ha
cerlo en la Escribanía de dicho Zozaya, calle Mayor, núm. 121 
piso bajo. 1939

PARTE NO OFICIAL
B O L E TIN  RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía . — San E leu ter io , O b isp o , y San Per
fecto , m ártires de Córdoba.

C uarenta Horas en la ig lesia  de religiosas M ercena
rias de Don Juan de A larcon.

AN U N C IO S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio:— Se venden en  pública subasta  4.000 pinos ver
des en pié del p inar de R iofrio , perteneciente al Real Si
tio de San Ildefonso. El rem ate tendrá lugar el dia 1.° de 
Mayo próxim o á las dos de la tarde en el local que ocu
pa la Intendencia general de la Real Casa y  Patrimonio.

Las proposiciones se  harán  en  p liegos cerrados, suje
tándose en  todo al de co n d ic ion es que se halla de mani
fiesto en  la dicha In tendencia  y  en la Adm inistración pa
trim onial del expresado R eal Sitio .

Madrid 7 de A bril de 1860.=E 1 Secretario /  Buenaven
tura C arlos A ribau. 1802— 4

REMATE VOLUNTARIO.— EL DIA 5 DE MAYO PRO- 
x im o á las once de la m añana se  rem atarán en la c iu 
dad de Santander en la E scribanía de D. Ignacio Perez, 
sita en  la ca lle  de A tarazanas, núm . 4.

1.° Una fábrica de harinas con su» presa y  cauces 
de p iedra, com puesta  d e d o s  ed ific ios co n tig u o s; uno  
que sirve  para a lm acén , y  otro para 'fábr ica  ó m olino, 
con ocho pares de piedras, su  lim pia de trigos y cernido  
de harinas correspond ientes, m ovidos por dos h id ráu li
cas con 22 p iés de salto. El edificio se  com pone de piso  
bajo , donde están  las piedras; otros dos pisos para ol cer
n ido y lim p ia , y  d esvan . Existe adem ás una casa delante  
d e ja  fábrica, com puesta  de piso bajo para cu ad ras, dos 
m ás y  d esv a n , y  tam bién  otra casita sobre el cauce que 
sirve de cu a d ra , y  un  hu erto  en tre el rio y  la fábrica. .

2.° Una casa parador á cuatro agu as, com puesta de 
piso b a jo , a lto , d esv a n , pajar y  cuadras con tigu as, ca
paces de contener 140 cab allerías m a y o res, con huerta  
á la parte de atrás del ed ific io  y  su  cochera in d ep en dien 
te al fren te , separada solo por el cam ino Real.

Estas fincas, situadas en San M iguel de Luena , al pié 
de la cuesta del E scu d o , sitio  de la V egu illa , barrio de 
la P u e n te , partido jud icia l de V illa ca rr ied o , provincia de 
S an tan d er, lindan  con e l cam ino Real q u e va desde S an 
tander á Búrgos y la R io ja , y  corresponden á la señora  
viuda é h ijos de D . José Ortiz de la T o r r e , á voluntad  
de q u ien es se  rem atan.

El p recio  y  con d ic ion es estarán  de m anifiesto en la 
expresada E scribanía y en la ca lle  de H ernán Cortés, 
núm ero  4 , Santander. 1719— 5

A SOLICITUD DEL BANCO DE ESPAÑA, Y EN V IR - 
tud de providencia del Sr. D. Gregorio R ozalem , Juez de 
prim era instancia  del d istrito  de la A udiencia de esta  
corte, refrendada del E scribano D. E ulogio Marcilla Sán
chez, se anuncia y p ub lica  el extravio de una inscripción  
de ocho acciones del Banco de San F ernando, n ú m e
ros 39.933 á 39.940, de la pertenencia  de D. Roque 
Pedro López M ontenegro , y  se cita  y  requiere á cuales
quiera persona en cuy® poder se halle d icha inscripción  
para q u e en  el térm ino de 10 dias la presente en el r e 
ferido Juzgado. 1694— 1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA E L R E L A M P A G O .—  
La Junta directiva de esta sociedad convoca á la general 
ordinaria de señores accion istas para e l dia 29 del cor
riente , á la una de la tarde, en la calle de la Flor baja, 
núm ero 3 , cuarto bajo.

Lo que se pone en  con ocim iento  de los señores socios 
de esta em p resa , s in  perju icio de pasar papeletas á do
m icilio , á fin de q u e se sirvan  asistir.

Madrid 14 de Abril de 1860. =  El Secretario , Carlos 
Gil. 1906— 3

fjSOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  C A R L O S .— ESTA 
so c ied a d , en  virtud de acuerdo de la Junta directiva de 
la m ism a , celebrará su  reu n ió n  ordinaria el dia 30 del 
c o r r ie n te , á las ocho de la n o c h e , en la calle  de la Flor 
baja, n ú m . 3 ,  cuarlo  bajo.

Lo que se pone en con ocim ien to  de los señ ores ac
c io n ista s, sin  perju icio de llevarles á d om ic ilio  la cor
respondiente papeleta de aviso , á fin de que se  sirvan  
concurrir á d icho acto.

'M adrid 14 de A bril de 1860. = E 1  S ecreta r io , G. de 
Loygorri. 1907— 3

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.- 
Siguiendo los trabajos en toda la línea hasta Zaragoza, 
conform e á los contratos celebrados, la Junta de gob ier
n o , con  arreglo al art. 8.° de los e s ta tu to s , ha acordado 
se haga efectivo el d écim onono d iv idendo pasivo de 5 
por 100 de las accion es de esta sociedad : en  su  virtud  
los señores accion istas que no lo hayan  satisfecho se  ser
virán  efectuar su pago desde el 11 del corrien te al 10 
de Mayo en  las oficinas de esta soc ied ad , situadas en la 
calle de Moneada , núm . 14, en todos los d ias laborables 
desde las d iez de la m añana á las dos de la tarde, y  los 
q u e quieran hacerlo en  Madrid ó en  P a r ís , en casa de los 
Sres. Girona y com pañía en  el prim er p u n t o , y  en la de 
los Sres. Ad. Marcuard y com pañía en el s e g u n d o , ban
queros de la sociedad.

Barcelona 10 de A bril de 1860. =  El Administrador 
g e n e r a l, Joaquín Arim on. 1919— 3

MUSEO UNIVERSAL. —  SE HA REPARTIDO E L 'N U -  
m ero 16 de esta p u b lica c ió n , qu e con tien e los artículos 
y grabados s ig u ien tes:

A r tíc u lo s .— R evista de la sem ana, por D. N. F ernandez  
Cuesta.— Puerta del Vi no ,  por D. R.— Fray Luis de León, 
por D. Ventura R uiz A guilera .— El m agnetism o anim al.—  
Dios m ejora su s h oras, escen as de la vida in terna , por 
D. Manuel del P alacio.— Soneto á las tropas de Africa al 
pasar delante de la estatua de C ervantes en  la n och e del 
8 del p resen te m e s , por D. R icardo de Federico.— Nuevo 
m étodo de hacer pan.— Recuerdos de u n  Médico inglés 
en M arruecos.

G rabados .— Letra antigua.— Puerta del Vino en Gra- 
nada.— Mr. H errm ann.— El General O’D onnell revela á 
los dem ás G enerales el p lan de la batalla de Tetuán.—  
M áquina para hacer pan , del Dr. D auglisch .

DEHESAS DE VENTA EN EXTREMADURA.— EN LA 
m ejor tierra de la Serena sé hallan situadas las dos 
grandes y  excelen tes dehesas tituladas la A lam bra y el 
Chantre. Se dan porm enores y  se  adm iten proposiciones  
en  la calle del C alvario, núm . 20, cuarto principal de la 
d erecha, desde las cuatro hasta las sie te  de la tarde.

1803— 1

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las ocho y  m edia de la n o 

c h e .—  Sinfonía. —  C arica turas, com edia nueva en  tres 
actos y  en verso .— Baile,— Que convido al Coronel , c o 
m edia en  u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media de la 
noch e .— E ntre  m i m u jer y  el negro. — Entre Pinto y  Valde~ 
moro.

T h é a t r e  f r a n q a is . —  A las ocho y  media de la n o 
che. —  Segunda representación  de la gran comedía en  
cin co  actos y  siete cuadros titulada Le Román d 'u n  jeune  
homme p a u vre .


